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INTRODUCCION 

La justicia, ha cobrado gran Importancia en la actualidad, sobre todo en materia de menores, 

pués la ley ha tratado de evitar abusos y que les sean restringidos en sus garantlas Individuales; tan es 

asi que creó la nueva ley para et tratamiento de Menores Infractores para et Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en materia Federal del 17 de Diciembre de 1991, que entrará en vigor 

en 1992, que tratando de perfeccionar a la anterior ley se creó la figura del Defensor, sHuacrión que 

origino una sobreprotecctón de men~res Infractores ya que para nuestra legislación éstos son 

lnlmputables, Infractores y no delincuentes. 

También es cierto que en la actualidad y debido a diversos !adores tan10 endógenos como 

exógenos, existen adolecentes que pretenden escudarse en una supuesta lnlmputabllldad para 

cometer las més feroces y vandelicas actividades lllcHas, estando conclentes de que cuando realizan 

un hecho lllcHo, el mismo es atentatorio de los bienes jurídicos de máxima jerarqula que tutela el 

derecho penal, pero por no tener la edad cronológica menor a los 18 años, no son considerados como 

delincuentes y por tanto sólo deben aplicarsele tratamiento especializado a cargo del Consejo de 

Menores. 

Con lo anterior no pretendemos la creación de un derecho penal represivo, mucho menos 

retroactivo para menores de conducta Ilícita sino más bien preventivo, buscando la unidad famlllar, que 

como todos sabemos es la base de toda sociedad, asl como la aplicación de tratamiento especializado 

e Independiente en relación al menor infractor común para asl evitar posibles contaminaciones, sobre 

lodo tratandose de infractores cuya edad nuctua entre 18 y 18 anos de edad puesto que poseen mayor 

discernimiento y1T1uchas veces mayor peligrosidad. 



CAPITULO 1 

EL DERECHO SOCIAL Y LOS MENORES 



1.1. CONCEPTO 

Para poder precisar que es el Derecho Social, es Indispensable Iniciar 

definiendo que entendemos por derecho y de donde proviene. 

Desde el punto de vista etimológico, deriva de DtRECTUS, y éste a su vez de 

los vocablos "Dirigiere y regere•, o sea lo que dirige o gobierna para conducir a un fin. 

Los romanos utilizaron la palabra "IUS", que Implica la Idea de vinculo, 

ligadura, unión palabra que también era utilizada en el lalin. 

Magallón lbarra nos dice que la palabra Derecho "Va unida a la Idea de justicia 

y se relaciona con una dirección de la conducta pennanente para mantener el orden social" (1). 

Rojlna Vlllegas afinna que el Derecho puede definirse como "Un conjunto de. 

nonnas bilaterales, externas, generalmente heterónomas coercibles que tienen por objeto 

(1) Magallón !barra, Jorge Mario. Instituciones de Derecho Clvfl, Ed. Porrúa, S.A., México, 
1G87, p.p. 2 y 3 



regular la conducta humana en su Interferencia subjetiva•. (2) 

Para Porrúa Pérez el Derecho es "Un sistema de nonmas bllateráles, exteriores, 

heterónomas y coercibles, con profundo contenido, consuetudinaria, espiritual y ética que sirve 

de Instrumento a una delenmlnada sociedad humana para encausar y regular la Interferencia 

Intersubjetiva de sus componentes, así como ras relaciones con airas, en busca de la 

realización de los fines comunes y en vista de valores que le son correlativos como la justicia, 

la libertad, la seguridad y la justicia social. • (3). 

El jurista Celso define por su parte al "Derecho como el arte de lo bueno y de lo justo• 

(4). 

Existe Infinidad de autores que definen al Derecho, sin embargo no hay. definición 

unánime al respecto; pero de lo expuesto desprendemos que los que hablan o Intentan 

(2) ROJINA Vlliegas, Rafael. Comprendlo de Derecho Civil, Décimo cuarta Edición, Ed. 

Porrúa, S.A., México, 1977, p.7. 

(3) PORRUA Pérez, Francisco. Teorla del Estado. XXIII Edición, Ed. Porrúa, S.A. México 

1990, p.154. 

(4) ENCICLOPEDIA Juridica Omeba, Tomo XXV Ed. Omeba, Ediciones, Buenos Aires, 

1971, p.p. 772 y 773. 
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En nuestro concepto la definición que más se apega a la realidad es la dada por Rojlna • 

Vlllegas,,~r:que refiere ar Derecho como un conjunto de normas bilaterales, con ello Implica 

que el D~r~cho.a la vez que otorga derechos Impone obligaciones. 

3 l 

Externas, porque lo que Interesa regular es nuestra conducta externa, o sea, física y no· 

lo que estamos o· podemos estar Imaginando o pensando; por ejemplo, en este Instante . 

podemos pensar que estamos cometiendo un Ilícito, pero mientras no lo llevemos al mundo 

externo, el Derecho Penal no lo va a considerar como dell!o, por lo que no estamos de acuerdo 

con Porrúa Pérez al referirse que el Derecho también regula lo espiritual. 

La heteronomla nos refiere la facullad exclusiva del Estado legislar leyes y aplicarlas a 

sus subordinados es decir, el pueblo. 

La coercibilidad se aplica para el caso de desobediencia o Incumplimiento a las leyes. 

El estado puede auxiliarse de la fuerza pública para su ejecución, situación que no ocurre con 

las normas morales. las cuales no son coercibles; existen autores que afirman que el Derecho 

y la moral son lo mismo. hecho que a nuestro parecer es érroneo pués la moral es producto de 

la costumbre, es individual, subjetiva, unilateral y su sanción es eterna; no sucedecon el 

Derecho. Sus normas son colectivas; es decir; para todos los integrantes de la sociedad, 

bilateral y su sanción no es eterna. 



Para.nosolros .el Dere~ho .es el .conj~n\o de:norrnas jurídicas, bil,at~f!ll~.s, ,he\~f?~?\n~s,.,, 

coercibles que.regu\~n la.conducta del ~ombl'!', busca~~~ ser justo,y ~ui,tatiy.o p~ra,.rp~ritl'~~r,, 

un.órden y 1.a armonia,entre.los miembros de,la sociedad.: 

Una . .vez definido. al. Derecho en general, procede.remos a definir al .!Jere.cho Soclat •. 

Pocos son, los autores que estudian este. Derecho ya que como es sabido es de re.ciel)le, . 

aparición, la gran parte de Jos estudiosos del Derecho sólo hacen referencia al Derecho Público 

y privado, que es la clasificación tradicional que se ha dado; pero con la desarticulación del 

Derecho del Trabajo, del Derecho Civil y con la aulonomla del Derecho Agrario, produjeron un 

ordenamiento jurídico incompatible con el Derecho Público y el Derecho Privado; como . 

consecuencia, quedan fuera de la clasificación tradicional surgiendo así lo que se conoce 

actualmente como Derecho Social. Algunos autores al definirlo lo confunden con el Derecho . 

del Trabajo, como es el ceso de Martín Granizo y González Rotvos. que definen al Derecho 

Social diciendo que es desde el punto de vista objetivo el "conjunlo de normas. reglas dictadas 

por el pnder público para regular el régimen jurídico social dol trabajo y las clases trabajadoras, 

así como las relaciones contractuales entre las empresas y los trabajadores y desde el punto 

de vista subjetivo la facultad de hacer, omitir o exigir alguna cosa o derecho, conforme a las 
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· 11m1taciones o au1orlzaciones concedidas por la ley o los organismos por ella creados• (5) 

El Derecho Social es "lodo ordenamiento jurídico que tiende a proteger al débil frente 

al fuerte, y que trata de reestablecer la normalidad jurídica mediante la justlcla"(6). 

Para Mendleta y Nuftez el Derecho Social es el •conjunto de normas jurídicas que 

establecen y desarrollan diferentes principios y procedimientos protectores en favor de las 

personas y sectores de la sociedad integrados por Individuos económicamente débiles, para 

lograr su convivencia con tas otras clases sociales dentro de un órden jurídico" (7) 

(5) MENDIETA Y NUÑEZ, Lucio. Derecho Social. Tercera Edición Ed. Reus, Madrid, p.7. 

(6) CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derechos Usual, ea. Edición, Ed. Hellasta, 

Buenos Aires, 1974 p.p. 659 y 660. 

(7) MENDIETA Y NUÑEZ, Lucio. Op. Cit. p.p. 66 y 67. 
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Varios de los autores consultados al referirse al Derecho Social citan al profesor 

Mendleta y Nuñez como es el caso del Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

que al definir al Derecho Social da la de Mendleta y Nuñez. 

Creemos que por Derecho Social debe entenderse como el conjunto de normas 

jurídicas, que establecen diversos procedimientos y principios que tienen como finalidad evitar 

abusos o excesos en los débiles por diversos rectores, para lograr su convivencia con las otras 

clases sociales. 

En nuestro concepto, a diferencia del aportado por el maestro Mendleta y Nuftez, 

agregamos que el Derecho Social protege a tos débiles por diversos fáctores, porque 

consideramos que el término "diversos réctores" es más amplio, llevando en si otras causas 

por las que un sector de la población puede ser "débir, como la mlnoria de edad que puede 

provocar que un menor se le restringan sus derechos o le sean violados; por lo que hace a los 

menores Jós referimos porque dada su edad, se ven Incapacitados para defenderse por si 

mismos o ejercitar sus derechos, debiendo hacerlo a través de un representante legal como lo 

veremos en lo sucesivo. 

1.1.1. PERSPECTIVAS DEL DERECHO SOCIAL. 

Como en todo orden jurídico, el Derecho Social siendo una de las ramas del Oerecho, 

tiene ciertas finalidades; una de ellas como lo hemos venido diciendo, es la protección de los 



grupos o sectores débiles por diversos factores, Busca que la sociedad se desenvuelva dentro 

de un órden juslo y equttatlvo, no sólo entre particulares sino también entre Es!ado y 

gobernados. 

En la subelasificación hecha por Mendleta y Nuñez al Derecho Social, inciuye el 

Dereeho de Asislencia y la Cultura que para nueslro objeto de estudio consideramos 

importante. 

El Derecho de Asistencia social •considera los Intereses y las necesidades de los 

incapacitados para trabajar y para procurarse atenciones médicas, de alimentación, de 

Indumentaria, de habitación, impartiendoles la ayuda del Estado o reglamentado las de 

instituciones privadas•. (8) 

El Derecho Cultural "Se Integra con las leyes que regulan la inslrucclón y la educación 

en todos sus grados, clases y aspectos, no sólo de niñez y de juvenlud, sino de toda la 

sociedad." (9) 

Estas dos subdivisiones que se hacen al Derecho Social son las que más Interesan a 

nuestro objeto de estudio. 

(8) MENDIETA Y NUÑEZ, Lucio. Op. Cit. p.p. 79 y 80. 

(9) Enciclopedia Juridica Omeba, Op. Cit. p.2. 



1.2. DEFINICION DEL MENOR 

La palabra menor proviene del lalín "MINUR NATUS", referido al menor de edad; joven 

de pocos años digno de prolecclón. 

El menor lo podemos definir desde dos puntos de vista: 

Biológico: •se llama menor a la persona que por efecto del desarrollo gradual de su 

organismo, no ha alcanzado una madurez plena. "(10) 

Psicológico: "El menor es considerado así cuando una persona aún no es capaz de 

alcanzar un grado de desarrollo de la razón y la comprensión a través de sus conductas. "(11) 

El menor de edad es una •persona que no ha cumplido todavía la edad que la ley 

establece, para gozar de la plena capacidad jurídica normal, determinada por la mayoría de 

edad" (12) 

(10) Enciclopedia jurídica Ornaba, Op. Cit. p.2 

(11) ldem. p.2 

(12) ldem. p.2. 

8 
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Desde un punto. de vista legal, comprenden a todas aquellas personas menores de 

dieciocho años de edad con una capacidad restringida. 

En nuestra opinión, menor es toda persona que no ha cumplido la edad requerida por 

la ley, para poder ser sujeto de derechos y obligaciones, que es cuando se considera que ha 

alcanzado la suficiente capacidad o madurez para conducirse por sf mismo en la vida jurídica. 

Es importante señalar que la protección del menor está elevada a rango Constltucional 

en el artículo 4o. párrafos IV y V que a la letra dice: 

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 

objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfac • 

clón de sus necesidades y la salud física y mental. La ley determinará los 

apoyos a la protección de los menores, a cargo de las Instituciones 

públicas". 

Debido a la trascendencia que tiene la familia con el menor, el Derecho ha creado 

diversas Instituciones que tienen por objeto proporcionar toda clase de ayuda a los menores a 

efeclo de que su situación tanto juridica como social les sea respetada. 
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1.Z.1. EL MENOR EN EL AMBITO OEL DERECHO CIVIL, MERCANTIL Y LABORAL 

Existe una compleja regulación establecida para menores no sólO por las leyes que 

rigen a nuestro pais, sino también a nivel del Derecho Internacional, pero sólo haremos 

referencia a las legislaciones civll, mercantil y laboral que desde nuestro punto de vista son las 

más Importantes. 

En primer lérmlno hacemos referencia a la leglslación clvíl. 

La persona física adquiere plena capacidad jurídica a partir de los dieciocho aftos 

cumplidos, siempre y cuando no se encuenlre afectado por alguna otra forma de Incapacidad 

como el Idiotismo o imbiclbllidad enlre olras; antes de llegar a esa edad el menor ejerce sus 

derechos y cumple sus obligaciones por medio de un represenlanle. 

La legislación civil en su numeral 23 al respecto eslablece: 

ARTICULO 23.- "La menor edad, el estado de Interdicción y las demás Incapacidades 

eslablecidas por la ley son reslr1cciones a la personalidad jurídica; 

pero los Incapaces pueden ejercitar sus derechos o conlraer obliga •• 

clones por medio de sus repr~senlantes." 



u 

No obstante que la ley de rererencla establece que los menores llenen Incapacidad 

natural, el articulo 450, señala que existen actos regulados por la misma ley, donde el menor 

por si mismo puede realizartos como lo veremos en lo subsecuenle. 

De conformidad con la ley común en su numeral 1146 establece que: 

•La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos•. 

Se considera que al llegar a ésta edad la persona ha adquirido la madurez plena y el 

dlscemlmlenlo suficienle para conducirse por si mismo en la vida jurldlca. La fijación de una 

edad delermlnada es un dalo que descansa en la presunción que admile prueba en contrario 

de la capacidad de la persona, pero podría estar arectado, al conlrario, por otra rorma de 

Incapacidad que no sea la edad. 

POdemos hablar de semicapacldad del menor en diversos actos jurldicos a saber. 

a) Puede contraer matrimonio si ha cumplido catorce o dieclseis si es mujer o varón 

respectivamenle, según lo establecido por el articulo 148 del Código Civil vigente; a esta edad 

establecida por la ley, Rojlna Villegas la llama edad núbil; Baqueiro Rojas la llama pubertad 

legal. 
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• Para la celebración del matrtmonlo la ley exige que los contrayentes se encuentren 

en posibilidad Intelectual y física pare celebrarlo, para realizar los fines propios de la 

Institución" (13). 

La posibilidad fislca para realizar la cópula camal, no autoriza a presumir la suficiente 

capacidad Intelectual para discernir en rorma plena. 

• Es preciso que quienes ejercen la patria potestad sobre el menor, el tutor o en su 

defecto el Juez de lo ramlllar presten su asistencia al menor de edad otorgando su 

consenllmlento para la celebración del acto• (14). 

b) La emancipación es una de las consecuencias jurídicas que se dan con la 

celebración del matrimonio del menor de edad, tal como lo establece el articulo 641 de la ley 

civil. 

(13) GALINOO Gamas, Ignacio. Derecho Civil. 5a. edición, Ed. porrúa, S.A., México, 

1982p. 491 

(14) lbldem, p.491. 
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La emancipación constituye: "El final anticipado de la patria potestad, que el menor 

obtiene con el sólo hecho de contraer matrimonio, adquiriendo así el gobierno de su persona y 

la administración de sus bienes• (15) 

El arttculo 6'3 del Código CMI establece que : 

"El emancipado tiene la libre administración de sus bienes, pero siempre 
necesita durante su menor edad : 

l.· De la autorización judlcíal para la enajenación, gravámen 
o hipoteca de bienes raíces; 

11.· De un tutor para negocios judiciales~ 

Aún cuando al menor emancipado se le otorgan algunas facultades se ve restringida su 

capacidad de ejercicio al requerir autorización judicial para enajenar o gravar, asl como 

hipotecar sus bienes Inmuebles. 

e) Tiene capacidad para testar. Esta capacidad en materia testamentaria es más 

amplia que la común. El menor de edad mayor de dleciseis años, llene capacidad, para hacer 

testamento siempre que éste no sea olograro conforme a los artículos 1306 tracción 1 y 1551 

del Código CiVil. 

(15) BAOUEIRO Rojas, Edgar. BUENROSTRO, Rosalía. Derecho de Familia y 

Sucesiones, Ed. Harta, México, 1990, p. 233. 
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d) Pueden ser testigos en un testamento cuando sean mayores de dlecisels años de 

acuerdo a lo dispuesto por la ley en referencia en el artículo 1502. 

e) Puede administrar por si mismo los bienes que adquiera con su trabajo, conforme al 

articulo 429 del Código Civil vigente. 

f) Puede designarse su propio tutor dativo y curador cuando ha cumplido dlecisels 

años de edad, de acuerdo a fo establecido en el Código Civil. 

Baquelro Rojas entiende por tutela a la: 'Institución jurídica cuya función esté confiada 

a una persona capaz para el cuidado, protección y representación de los menores de edad no 

sometidos a la patria potestad ni emancipado, y de los mayores de edad Incapaces de 

administrarse por sí mismos'. (16) 

Como es sabido, la tutela dativa procede cuando conforme a la ley no existe per.;ona 

alguna que pueda desempeñar la tutela legítima o testamentaria. 

g) Puede reconocer a sus hijos asistido de quienes ejerzan la patria potestad o de su 

(16) BAOUEIRO Rojas, Edgar. Op. Cd. p. 235. 
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tutor, siempre que el menor tenga o sea mayor de dleclsels años de edad. 

h) Dar su consentimiento para poder ser adoptado si el menor ha cumplido calorce 

anos. 

En la legislación mercantil algunos autores como Joaquin Rodríguez Rodríguez y 

Felipe J. Tena, consideran que los menores de edad en materia mercantil son Incapaces 

totalmente; es de conslderaise errónea esta poslura, ya que los menores de dieciocho años y 

mayores de dlecisels pueden adquirir la calidad de comerciantes ya sea por emancipación, 

habllllaclón o autorización o por herencia, pueden ser socios de cualquier sociedad mercantil 

El articulo 5" del Código de Comercio establece: 

"Toda persona que según las leyes comunes es hébil para contratarse 
y obligarse, y a quien las mismas leyes no prohiben expresamente la 
profesión del comercio, llene capacidad para ejercerlo". 

La Ley Federal del Trabajo por olro lado, habilita a los menores para trabajar; por 

ejemplo, el artículo 23 de dicha ley establece que: 

"Los mayores de dieciseis años pueden preslar libremente sus servicios 
los mayores de catorce años y menores de diecisels necesitan autorización 
de sus padres o tulores y a falla de ellos, del slndicalo al que pertenezcan. 



de la junta de conciliación y arbitraje, del Inspector del trabajo o de la 

autoridad política". 
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Creemos que la habilitación de menores para trabajar se debe a la existencia de que 

estos se ven en la necesidad de hacerlo para subsistir, por no tener padres, ser abandonados o 

simplemente porque los padres no les proporcionan los medios necesarios para vivir y aun 

cuando los tengan, no son suficientes por las carencias económicas; esto es tan frecuente en 

nuestro pais, ya que la gran parte de las ramillas son numerosas y tienen una escasa 

economia. 

Situación que trae como consecuencia que se den abusos en Jos menores en cuanto a 

horarios de trabajo, los lugares y la peligrosidad del trabajo, no obstante lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo artículo 123 Apartado fracción 111 

y IV seftala que: 

"La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas: 
Las labores Insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro 
trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dleciseis años. 
Queda prohibida la utilización del trabajo de menores de catorce años. Los 
mayores de dleciseis años tendrán como jornada máxima seis horas;• 

Por lo anterionnente expuesto desprendemos con claridad que la edad promedio en 

que se le otorgan algunas facultades al menor para la realización de ciertos actos jurídicos está 

principalmente entre los calorce y dleciseis años de edad; consideramos que se le dan estas . 



facultades porque existen ciertos actos que a la edad antes mencionada ya pueden ejercertos 

por si mismos como es el caso del matrimonio y siendo un acto personalíslmo, debe expresar 

su deseo de contreer matrimonio por si sólo y no por conducto de representante legal. 

1.3. MENOR INFRACTOR Y SUS DIVERSAS DENOMINACIONES. 

DEFINtCtON DE MENOR INFRACTOR. 

17 

Al Intentar definir al menor Infractor nos encontramos con un gran dilema en relación a 

que si se trata de un delincuente juvenil, o de un delincuente Infantil o de un menor 

delincuente, por otra parte, en nuestra lnveS11gaclón no encontramos autor alguno que definiera 

a los menores Infractores. 

El Dr. Solis Qulroga nos refiere algo sobre menor infractor pero no es una definición 

propiamente dleha y dice que desde el punto de vista de la sociología: "Serén menores 

Infractores lodos los que cometan hechos vlolatorios de reglamentos o de leyes penales, 

Independientemente de que sean o no registrados por las autoridades, o de los hechos que 
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sean ocasionales o habituales", (17) 

1.3.1. Diversas Denominaciones y Caracterizaciones Contemporáneas 

A continuación procederemos a citar algunas de las denominaciones que se dan a los 

menores Infractores. 

"'Los términos delincuencia de menores y delincuencia infantil, con mas de un siglo de 

haberse creado, aún son utilizados por autores tradicionales que continúan considerando a los 

ninos y a los jóvenes con problemas de conducta. los cuales coinciden en ocasiones con la 

violación de preceptos penales, delincuentes y sujetos por lo tanto, del derecho penal" (18) 

"Cometemos un error al calificar de "delincuente" al menor. y al hablar de 

"delincuencia juvenil'" de acuerdo con Edmundo Mezger, el acto humano, ti pico y anlijurldico, 

no puede nunca llegar a ser culpable ya que el joven carece de capacidad legal, y por lo tanto 

es inlmputable, en consecuencia el menor nunca es delincuente, aunque s~ le llame as/". (19) 

(17) SOLIS Quiroga. Héctor. Justicia de Menores, 2a Edición, Ed. Porrúa, S.A.. México, 1986, p. 

77. 

(18) RODRIGUEZ Manzanera, Luis. La Delincuencia de Menores, Ed. Mesis. 2a. Ed., México. 

1976, pp. 155 y 156. 

(19) SOLIS Quiroga, Héctor. Leyes Especiales en Materia de Menores, Academia Mexicana de 

Ciencias Penales. Ano XLIII, Número 7-12, México 1977, Ed. Porrúa. p. 77. 



• Preferimos llamar desviada o Irregular su conducta a él, Infractor, ya que estos 

términos son aplicables no sólo a los preceptos penales, que no son los únicos que 

Infringen, sino los reglamentos de pollcla y buen goblemo, y aún a las normas que sus 

padres o tutores les Imponen dentro del régimen familia,., (20) 

Nuestro derecho se refiere al término "menores Infractores" y no de delincuencia 

que Implica la comisión de un dellto y éste no se tipifica, cuando no existe en el Individuo 

que lo comete resposabllldad e lmputabllldad, partiendo de la base que el CÓdlgo Penal 

vigente establece que los menores de edad son lnlmputables . 

. En tal virtud, se considera que el término más aceriado es el de menores 

Infractores, que abarca a aquellos que cometen actos u omisiones contrarias a tas leyes 

penales, y no al Inadaptado o de conducta antisocial que no cumple con tas disposiciones 

Internas de la familia: es decir, aquel niño que hace travesuras Insignificantes o que no 

Interesan a las leyes penales por no conslderarias como llicltos. · 

En nuestro concepto el menor infractor es toda persona que no habiendo alcanzado 

la mayor edad Infringe las leyes penales, y sanción es una medida de seguridad consistente 

en el sometimiento a tratamientos especificos por parte del Consejo de Menores, al 

considerarsele falto de madurez y sin el pleno discernimiento de su conducta. 

(20) SOLIS Quiroga, Hector. lbldem, p. 78 
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CONCEPTO DOCTRINAL Y LEGAL DE DELITO 

2.1. CONCEPTO DOCTRINAL DE DELITO 

La palabra delito proviene del latín "deltto o dellctum•, y éste del verbo "dellnqul, 

dellnquere• que slgnlllca desviarse, resbalar, abandonar. 

"La palabra deltto deriva del verbo latino delinquere que segnilica abandonar, 

apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por Ja ley" (21) 

Diversos son los lratadistas que han Intentado dar una definición de deltto con 

aplicación universal, tarea que no ha sido fácil, por ser varios elementos y factores que 

deben de tomarse en consideración; pués lo que en un momento dado puede considerarse 

delito, en otro tiempo ya no lo es y no sólo en cuanto a tiempo surgen dlllcultades para 

poder dar una definición universal de delito, sino también debe tomarse en cuenta el 

espacio, costumbres y formas de vida de cada lugar o pals; asl como ejemplo podemos 

referir: "El parricidio, en ciertas épocas y en ciertas tribus.se disculpó por razón de enferme-

(21) CASTELLANOS Tena. Femando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 

Parte General, Trigéslmatercera edición. Ed. Porrúa. S.A., México, 1993, p. 125 
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dad o vejez (22) 
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Les escuelas de más trascendencia que se encargaron de estudiar al delito y dar una 

definición son la Escuela Clásica y la Escuela Poslliva. 

a) ESCUELA CLASICA 

Su principal e~ponente es el maestro Francisco Cerrara quien considera al delito no 

como un simple hecho, sino como un ente jurldico, •que para su existencia, se necesita que la 

conducta o hecho del agente activo viole una nonna, ya sea prohibitiva, o preseptlva, es decir, 

que prohiba, o bien mande hacer"(23) 

El maestro Carrara define al delílo como "La infracción a la ley del eslado, promulgada 

para proteger la segundad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, 

posttlvo o negativo, moralmente Imputable y pollticamente dañoso"(24) 

(22) JIMENEZ De Asúa, Luis. La Ley y el delito, Principios de Derecho Penal, Ed. 

Sudamericana, Buenos aires, 1958. p.p. 201 y 202 

(23) PORTE PETITIT Candaudap, celestino. Apuntamientos de la Parte General de 

Derecho Penal, Duodécima Edición, Ed. Pomia, S.A., México 1989. p.35 

(24) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p.p. 125.126. 
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Por otra parte el tratadista Pesslna afirma en relación al dellto:"Lo que más podría 

decirse del delito asl considerado es que consiste en una negociación del derecho, en un 

ataque al orden juridlco"(25) 

En nuestra Investigación sólo hacemos referencia a estos dos tratadistas de la 

Escuela Clásica ya que los estudiosos de la teoría del delito, sólo hacen referencia a la 

doctrina del maestro carrera, "perfeccionó la de Carmlgenanl, y que antes fue formulada 

por romagenosl y feuerbach"(26) 

b) ESCUELA POSITIVA 

'Por mucho tiempo los positivistas se limitaron a repetir que el dellto es un hecho 

natural, fruto de factores antropológicos, físicos y sociales, pero sin ensayar una definición 

del mismo que lo caracterizará con Independencia de toda valoración legal' (27) 

(25) CARRANCA y Trujlllo, Raúl. Derecho Penal Mexicano, Parte General, Décima -

Sexta edición, Ed. Porrúa, S.A., México, 1988. p. 220 

(26) JIMENEZ de Asúa, Luis. Op. Cit. p. 202. 

(27) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Parte General, Tercera edición 

Ed. Porrúa, S.A., México, 1975. p. 205 
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El principal exponente de esta escuela es Garófalo, quien define al deltto como "La 

violación de los sentimientos de piedad y de probidad poseídos por una población, en la medida 

mínima que es Indispensable para la adaptación del individuo a la sociedad" (28). 

El maestro Vlllalobos opina al respedo que "Como mejor análisis la verdad resuHa ser 

que ni Garófalo ni lodos los que siguieron sus pasos en este propósito de formular una 

Definición "delito natural, llegaron a ofrecer definición alguna, ya que ni la "violación de 

sentimientos de piedad o probidad", en realidad se procura desarrollar el concepto de 

antljurldlcldad y nadamás."(29) 

El maestro Porte Petil nos dice al respedo "Las observaciones fundamentales que 

hacen al concepto suministrado por Garófalo del delito natural estriba en que quedan fuera de 

ella, algunas figuras dlredlvas, a virtud de que existen otros sentimientos, que pueden ser 

lesionados: el patriotismo, el pudor, la religión, así como que es relativo al concepto de "medida 

media en que son poseídos de piedad y probidad". (30) 

En nuestra opinión la definición dada por el maestro Garófalo es un tanto limitativa, no 

sólo "la violación de los sentimientos de probidad y de piedad", constituyen delito, existen 

(28) ibldem, p. 207. 

(29) lbidem, p. 208. 

(30) PORTE PETIT Candaudap, Clestlno. Op. Cit. p. 201 
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actos o comlucl1!5 consideradas Clellcllvas como podrian ser los derechos Intelectuales, 

patentes, marcas, asl como el derecho espacial, además que para la configuración del delRo se 

requiere de otros elementos que en esta definición no se mencionan. 

En la actualidad existen Infinidad de definiciones de delito, mismos que procederemos 

a citar. 

El profesor Ernesto Bellng lo definió como •La acción, llplca, anlljuridlca, culpable 

sometida a una adecuada sanción penal y que llena las condiciones objetivas de penalidad". 

(31) 

Por su parte el maestro Mayer, define al delito como • acontecimiento liplco, 

antijurídico e Imputable". (32) 

El proresor Edmundo Mezger, famoso penalista que reemplaza en la Universidad de 

Munleh a Ernesto Beling, da una definición de la palabra delito al decir que es •una acción 

tlplca, antljuridica y culpable". (33) 

(31) CHado por CASTELLANOS Tena, Fernando. Op. Cit. p.p. 205 y 206. 

(32) ldem. p. 206 

(33) ldem. p. 206 



El profesor González Qulntanllla define al delito como "Una acción típica, 

antljurldlca y culpable". (:U) 

Asimismo el maestro Cuello Calón define al delito como "Acción antljurldlca, tlpica, 

culpable y sancionado con una pena •. (35) 

Por su parte el maestro Jimenez Asúa define al delito como el •acto tlplcamente 

antijurídico, culpable sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, Imputable a un 

hombre y sometido a una sanción penal". (36) 

El diccionario Jurldico del Instituto de Investigaciones Jurídicas define al delito de 

manera siguientes:" En derecho penal, acción u omisión ilícita y culpable expresamente 

descrita por la ley bajo la amenaza de una pena o sanción criminal". (37) 

(:U) GONZALEZ Qulnlanil/a, Josá Arturo. Derecho Penal Mexicano, Parte General, Ed. 

Pomia, SA., Mélco. p. 172 

(35) CUELLO Calón, Eugenio. Derecho Penal. Tomo 1, Parte General, Novena Edición, 

Ed. Nacional, México, D.F. 19611p.257. 

(36) JIMENEZ De Asúa, Luis. Op. Cit. p.256. 

(37) Diccionario Jurídico Mexicano. lno111ulo de Investigaciones Jurídicas, Tercera 

Edición, Ed. Pomia, S.a. México, 1989, p. 868. 
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De lo expoesto desprendemos que la mayoria de los tratadistas que siguen el 

pensamiento de la escuela clásica; en nuestro concepto es la més proxlma a la realidad en 

especial las definiciones que aportan los maestros Carrara y Jlmenez de Asúa. 

En nuestra opinión, el delito es el acto (acción u omisión), anlljuñdlco, tiplco, 

culpable y sancionado con una pena en la ley penal. 

a) Hablamos de una "acción u omisión" entendiendo de ante mano que sólo el ser 

humano tiene capacidad de querer y entender, y como consecuencia cometer delilos, 

haciendo o dejando de hacer, pues Jos hechos producidos por Jos fenómenos naturales y 

animales aún cuando causen o dañen no serán considerados como delllo. 

b) Dicho acto u omisión debe ser • antijuridico•, es decir, contrario a lo establecido 

en las leyes; que lesionan los bienes Jurldlcos protegidos como la vida, libertad, la Integridad 

flslca, etcétera. 

c) Debiendo ser tipico dicho acto u omisión, es decir, que se encuentre establecido 

dentro de la ley y considerarse como delito. 

26 
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d) Culpable, es decir, que su comisión haya sido con toda la Intención o sabiendo que 

podrfa ocasionar un delito y no tuvo el suficiente cuidado para evttarfo. 

e) "Sancionado"; la ley penal debe contener una hipótesis punttlva para el caso de ta 

comisión de un acto il[clto, que puede consistir en prfvación de la tlberfad o una sanción 

precunlarla, etcétera. 

CONCEPTO LEGAL DE DELITO 

En relación a la definición legal de delito nos enfocaremos básicamente en las 

definiciones dadas por los diversos códigos penales que nos han regido hasta llegar al Código 

Penal de 1931, que es el que nos rige actualmente. 

En México, el Código Penaal de 1817, acusado de influencia, por no decir de copiar al 

Código Penal espaftol, definió al delito, como: 

ARTICULO 10. "La infracción voluntaria de una ley penal, haciendo 
lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda". 

Concepto casi Idéntico al dado por el Código Penal español de 1870, que a la letra 

establece: 
ARTICULO 10. "Acciones u omisiones voluntarias penadas por la 
ley". 

Posteriormente el Código Penal de 1929, definió al delilo de la forma siguiente: 

"Lesión de un derecho protegido legalmenle por una sanción penal". 
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En relación a esta definición el maestro Carrancá y Trujlllo dice: "Definición Incompleta 

por cuanto no circunscribe el delito dentro de la radio de las acciones humanas y porque mira 

exclusivamente a sus efectos, asi como porque no comprende a los delltos de peligro y porque 

no hay delltos que atacan derechos sino los bienes que éstos protegen" (38) 

El Código Penal de 1931, define al delito en su articulo 7o. que a la letra establece: 

ARTICULO 7o. "Oellto es el acto u omisión que sancionan 
las leyes penales". 

El Dr. Carrancá y Trujlllo opina al respecto "esta definición es exclusivamente 

formalista si bien suficiente a los fines prácticos objetivos de la ley penal. La finalidad 

pragmática de la definición decidió a la Comisión revisora a suprimirte la calificativa de 

"voluntariedad" a la acción, semillero de contradictoria Interpretación en la práctica". (39) 

Por su parte el maestro castellanos Tena dice que: "Estar sancionado un acto con una 

pena no conviene a todo lo definido; ha delitos que gozan de una excusa absolutoria y •• 

(38) CARRANCA y Trujillo, Raúl. Op. Cit. p. 220 

(39) lbidem. p. 225 
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no por ello su carécter dellctuoso. No conviene sólo a lo definido ya cjue abundan las 

Infracciones administrativas, disciplinarias o que revisten el carécter de meras faHas, las cuales 

se hayan sancionadas por la ley con una pena, sin ser delitos•. (40) 

Asl mismo el profesor Mérquez Plñelro nos dice: que la definición de deltto expresada 

en el artículo 7o. del Código Penal "Consagra el principio de legalidad (nullum crimen, nulla 

poena sine lege), no hay crimen o deltto sino hay ley aplicable; claramente recogido en el 

articulo 14 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexlcanos".(41) 

También afirma que el concepto en referencia es eminentemente formalista formulado 

con vista a la práctica, coincidiendo con el maestro Carrancá y Trujillo. 

En nuestro concepto, aún cuando la definición dada por el Código Penal deja escapar 

ciertos elementos que no toma en consideracíon creemos acertada ya que si abundara 

resuHaría compleja o hasta confusa, con lo que complicaría su aplicabilidad a la préctlca. 

(40) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 133 

(41) MARQUEZ Piñelro, Rafael. Derecho Penal, Parte General, Ed. Trillas, México 1990 

p.135 



Ahora bien de acuerdo con lo establecklo por el articulo 7o. del Código Penal, el 

delHo para ser considerado como tal va a constar de los siguientes elementos: 

a) Un ado u omisión; todo ado que contravenga a lo establecido en la ley, 

consistente en un hacer o abstenerse de realizar lo que se tiene obligación de ejecutar. 

b) Sancionado por la ley penal; es decir, deben estar previamente deselilas en la 

ley penal, dichos ados, asimismo la descripción debe contener la prohibición y castigo, para 

el caso en que se cumpla la hipótesis. 

Algunos paises latinoamericanos como el caso de Chile, Nicaragua, El Salvador, 

Honduras, Guatemala, Uruguay, definen al delito en el mismo sentido que el Código Penal 

mexicano. Aún Cuando autores como el dr. Carrancá y Trujlilo afirmen que la definición 

legal de delito que adopta México es Inspirada, en el Código Penal Argentino. 

2.1.1. LOS MENORES Y EL CODIGO PENAL DE 1931. 

Inicialmente éste Código regla también a los menores lnrradores o menores 

delincuentes como lo llaman erroneamenle algunos autores; en su Tilulo VI de los artlculos 

119 al 122 estableclan: 

ARTICULO 119. "Los menores de dieciocho años que 
comelan lnrracciones a las leyes penales. serán inter
nados por el !lempo que sea necesario para su correc
ción educativa•. 
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ARTICULO 120.-"Según las condiciones peculiares del 
menor y la gravedad del hecho apreeladas en lo condu· 
cente, como lo dispone el artículo 52, las medidas apU· 
cables a los menores sonln aperelblmlento e lntemamlen 
lo en la forma que sigue: 

1.- Reeluslón a domlelllo; 
11.- Reeluslón escolar; 

111.- Reeluslón en un hogar honrado, patronato o 
lnstltuelones slmllares; 

IV.- Reeluslón en eSlablecimlentos médicos; 
V.- Reeluslón en eSlablecimlento especial de educa 

Clón correcclonal". 

ARTICULO 121.- "Para autorizar la reclusion fuera del 
e5lableclmlento de educación comicelonal los jueces 
podrán, cuando lo estimen necesario, exigir fianza de los 
padres o encargados del menor". 

ARTICULO 122.· "A falta de acta de registro clvll la edad 
se lijará por dictamen pericial, pero en casos dudosos, • 
por urgencia o por condlelones especiales de desarrollo 
precoz y retardo, los jueces podrán resolver según su 
criterio. 

Cuando el menor llegue a los dieciocho años antes de 
tennlnar el periodo de reclusión que se le hubiere fijado, 
la autoridad encargada de la ejecución de sanelones 
decidirá si debe ser trasladado al estableclmlento destl -
nado a mayores". 

Aun cuando de lo expuesto despren<lemos que los menores Infractores no eran 

sometidos a las mismas penas o sanelones para mayores, éstos eran regidos por el Código 

Penal que tuvo apllcabllldad por casi cuatro décadas, pero posterlonnente se consideró que 

los menores de edad no cometían delltos sino Infracciones; como ya lo hemos referido con 

anlerlorfdad, al no cometer dellto no podlan ser considerados como delincuentes porque aún 

cuando los menores realicen actos contemplados en la ley penal, anlijurídicos, falla el 

elemento lmputabllidad, es deelr, tener capacidad de querer y entender para si configurami 

el ente jurídico delito. 
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"Los menores habltualmente no son capaces de conocer en plenitud los antecedentes 

de un hecho, ya que su visión fragmentarte de las realidades y la no percepción de las cosas 

lnmatertales o ausentes, la Incompleta percepción de simbolos y significados, se los Impide. 

Por otra parte no son capaces de concebir las remotas consecuencias de sus actos a través de 

los aftas siguen produciendo resullados de cadena".(42) 

"Otro elemento que debe reunir el delito es que debe ser culpable, que se refiere a una 

actitud o direcciones mentales, a la significación psiqulca que el dato reviste para el agente, 

para el presunto delincuente". (43) 

El menor de edad por lo general es descuido, negligente aún cuando con frecuencia 

tienen dolo e intención, no es apaz de comprender la trascendencia y el significado que puede 

traer la realización de una determinada conducta; como ejemplo podemos citar las peleas 

frecuentes entre niños por un juguete donde llegan a ocasionarse severas lesiones. 

(42) SOLIS Quiroga, Héctor. Of. Cit. p.p. 71 y 72 

(43) ldem. p. 73. 
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Con frecuencia leemos que un niño le causó la muerte a otro e Incluso a un aduHo, 

como lo declamas, tal vez con toda la intención y dolo; pero al no reunirse el elemento 

Imputabilidad en los menores, es decir, capacidad jurídica, como consecuencia no se les puéde 

declarar culpables; por lo tanto, no se les debe aplicar el cailflcatlvo de delincuentes; al no ser 

delincuente el menor de edad, no debe ser regulado por el Código Penal. 

El maestro Cuello Calón refiere: "Que a los menores les faHa la madurez mental y 

moral y que no pueden comprender la significación moral y social de sus actos y que, por 

consegulente no poseen capacidad para responder de ellos penalmente". (44) 

Así como los maestros, Solis Qulroga y Cuello Calón afimnan que los menores no 

deben ser considerados como delincuentes, y por lo expuesto fue asi como en el año de 1974, 

se decretó la Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, 

derogando como consecuencia en el Código Penal de 1931, a los articulos 119 a 122 que 

reglan a los menores Infractores cuya exclusión desde nuestro particular pun1o de vista fue muy 

acertada por que si el menor no es un delincuente no debe ser regulado por las nomnas del 

Código Penal. 

(44) PORTE PETIT Candaudap, Celestino. Apuntamientos de la parte General Novena 

Edición Ed. Porrúa, México, 1984, p.p. 248 y 249. 
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·Esta primera ley creada especialmente para menores, fue derogada en 1992, para 

surgir la ley que actualmenle rige a los menores Infractores bajo la denominación de Ley para 

el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia, Común y para toda la 

República en materia Federal; ley que trata de perfeceionar a la anterior al hablar ya de la 

federación y no sólo de Distrito Federal.. 

Aún cuando se trata de mejorar a la citada ley, existen deficiencias a nivel Estados de 

la República, como es sabido son pocos los Estados que cuentan con Instituciones 

especializadas para el Tratamiento de Menores Infractores, y no hablemos de Municipios o 

poblaciones alejadas, en que nos atrevemos a afirmar que el noventa por ciento de la población 

ni siquiera sabe de la existencia de éstas Instituciones especializadas para el tratamiento de 

menores con desviaciones en su conducta social 

2.3, ANALISIS TEORICO DEL DELITO. 

SI afirmamos que el deltto es un ente jurídico, es porque para su existencia se requiere 

de ciertos elementos, para algunos tratadistas y también para nosotros consideramos como 

elementos del delito, pués como es sabido y acertadamente lo cita el maestro Porte Pellt, no 

existe una terminología unánime; se dice "elementos• •aspectos", o bien "elementos• y 

·caracteres• (dándole una connotación distinta), "requisitos", "presupues ••• 



tos de punlbllldad" y "fuerzas del delito" (45) 

La palabra "elemento" proviene del latln elemtum, significa" fundamento, todo 

principio físico que entre en la composición de un cuerpo slrviendole de base al mismo 

tiempo que ocurre a formarlo". (46) 

Pare el profesor Cabanellas, entiende por elemento''como el fundamento o parte 

esencial de una cosa" (47) 

Vista la Importancia de los elementos del deltto pare el surgimiento del mismo 

procederemos al análisis de cada uno de ellos; el maestro Castellanos Tena, siguiendo la 

linea del maestro Jimenez de Asúa en su obra la "ley y el delito", considera que los 

elementos positivos y negativos del delito son los siguientes: 

(45) PORTE PETIT Candaudap, Celestino. Op. Cit. p. 215 

(46) ldem. 

(47) CABANELLAS, G. Op. Cit. p. 28 
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ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS NEGATIVOS 

a) Actividad Falta de acción 

b) Tlplckfad Ausencia de tipo 

c) Anlljuridlcldad causas de justificación 

d) Imputabilidad Causas de lnimputabllldad 

e) Culpabilidad Causas de Inculpabilidad 

f) Condición objetiva Falta de condición objetiva 

g) Punibilidad Excusas absolutorias 

Asimismo por su parte el maestro Porte Pelit encuentra como elementos posillvos 

del delito los siguientes: 

Conducta o hecho: 

Tlpicldad 

Antljuridicidad 

Imputabilidad 

Articulo 7o. del Código Penal y 
nucleo del tipo respectivo. 

Adecuación de alguno de los 
tipos legales 

Cuando habiendo tipicidad no 
existe una causa de justiticacion 

Cuando no ocurre la excepción 
regla de Incapacidad de culpa
bilidad <articulo 15, tracción VII 
del Código Penal> es decir. que 
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Asl también considera como elementos negativos del delito los que a conlinuación 

se transcriben: 

a) Ausencia de conduela 

b) Tlplcidad 

c) causas de justificación 

d) lnlmputablllded 

e) Inculpabilidad 

f) Ausencia de con· 
dlclones objetivas 
de punibilldad. 

g) Excusas absolu
torias 

Art. 7o. del Código Penal, interpretado 
a contrario censu y el art. 15 fraeclón J. 

Cuando no haya adecuación a alguno 
de los lipos descritos en la ley. 

Legilima defensa, estado de necesidad 
ejercicio legllimo de un derecho. 

Cumplimiento de un deber en fOITTia 
legillma, impedimento legitimo, obedlen 
cla jerárquica 

Cuando concurre alguna de las hipótesis 
previstas en la frac. VII del art. 15 del 
Código Penal. 

Error de Upo 
Error de licitud. 

Cuando falle alguna de las condiciones 
objetivas de punlbilidad exigidas por la 
ley 

Art. 138 y 375 del Código Penal, entre 
otras. 
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Ambos tratadistas aportan elementos similares del delito, con excepción del primer 

elemento que para el maestro Porte PetH lo considera como conducta o hecho, mientras 

que el maestro Castelienos Tena lo considera como actividad ; existen autores como el 

maestro Jlménez de Asúa que emplean el témnlno •acto• palabra que preferimos en lo 

partlculer por lo siguiente: 

1) ACTO. 

El maestro Jlménez de Asúa "explica que emplea la palabra •acto• en una amplia 

acepción, comprensiva del asPectO positivo: acción" y del negativo "omisión". (48) 

SI heblamos que la palabra acto comprende tanto la acción como la omisión 

debemos estudiarlos en forma específica. 

1.- ACCION .- "Es lodo hecho humano volunlarlo, todo movimiento voluntario del 

organismo capaz de modificar el mundo exterior o de poner en peligro dicha modificación" 

(49) 

(48) lbidem. p. 147 

(49) lbidem. p. 152 
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Por su parte el maestro Cuello Calón nos dice que la • acción, en senlldo estricto, 

es el movimiento corporal voluntario encaminado a la producción de un resuHado 

consistente en la mcidlflcaclón del munto exterior o en el peligro de que se produzcan•. (50) 

Desde nuestro punto de vista no estamos de acuerdo en aflmar a la acción como un 

movimiento voluntario, pués la acción no siempre es voluntaria como es el caso de los 

delitos lmprudenclales donde no hay voluntad, ni Intención de cometer el delHo. 

Para el tratadista Eugenio Florián, "la acción es un movimiento del cuerpo humano 

que se desarrolla en el mundo exterior y por eso determina una variación, aún cuando sea 

ligera o Imperceptible". (51) 

El Dr. Carrancá y Trujlllo, afirma que se entiende por acción para efectos penales, 

"como la conducta humana voluntaria manifestada por medio de una acción en sentido 

estricto•. (52) 

El maestro Porte Petlt'nos dice que la acción es • una de las formas de conducta, 

constituyendo por tanto una de las especies del género : conducta' (53) 

(50) lbidem. p. 152 

(51) lbidem. p. 153 

(52) CARRANCA Y Trujillo, Raúl. Op. Cit. p. 276. 

(53) PORTE PETIT Candaudap, celestino. Op. Cit. p. 235. 
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Se ha expresado casi en fonna unánime, que la acción, consta de tres elemento: 

a) manifestación de voluntad. 

b) resultado y 

e) relación de causalidad. 

El maestro Porte Pettt por su lado considera elementos de la acción los siguientes: 

a) la voluntad o el querer 

b) la actividad y 

e) el deber jurídico de abstenerse. 

a) voluntad o el querer. 

El maestro Porte Pelil nos dice: "la voluntad debe referirse a la voluntariedad Inicial: 

querer la actividad, por tanto, se requiere de un nexo psicológico entre el sujeto y la 

actividad. Es lógico que el nexo debe de existir entre el sujeto y la actividad, puesto que la 

voluntad o el querer van dirigidos al movimiento corporal" (54) 

(54) CARRANCA y Trujillo, Raúl. Op. Cit. p. 278. 
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b) Actividad o movimiento corporal. 

Es decir el movimiento corporal que realiza el sujeto activo para que se pueda dar la 

acción. 

c) Deber juridlco de abstenerse de obrar. 

Asi como existen obligaciones de hacer existe el deber jurldlco de no obrar, es de cir, 

no hacer. 

2.- OMISION. 

El maestro Carrancá y Trujlllo define a la omisión como: "la conducta humana 

manifestada por medio de un no hacer activo, corporal y voluntariamente teniendo el deber 

legal de hacer". (55) 

El profesor Castellanos Tena, nos dice que la omisión "es una manifestación de 

voluntad que se traduce en un no actuar•. (56) 

(55) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 155. 

(58) Ibídem. p. 156. 



Asimismo considera como elementos de la omisión a los siguientes: · 

a) voluntad. 

b) Inactividad. 

a) Voluntad 
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"En la omisión consiste en querer no realizar la acción esperada y exigida es decir, en 

querer ta inactividad, o realizarla culposamenle". (57) 

b) Inactividad. 

"La omisión estriba como hemos afirmado en una abstención o inactividad voluntaria o 

culposa, violando una norma preceptiva, Imperativa; no se hace lo que debe harcerse". (58) 

como aspecto negativo del acto es decir acción u omisión encontramos a la ausencia 

de conducta y que referimos a continuación. 

11.· AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Como lo hemos venido refiriendo, la falla de alguno de los elementos del delito, 

(57) PORTE PETIT Candaudap, Celestino. Op. CH. p. 240 

(58) Ibídem. p. 241. 
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provoca la no Integración del mismo, es decir es un Impedimento para la no Integración de la 

figura delito, por ser la aduación humana ya sea positiva o negativa la más Indispensable para 

la formación del delito mismas que se traducen en: 

a) Vis absoluta 

b) Vis malar 

a) Vis absoluta 

También conocida como fuerza física exterior Irresistible a que se referia la fracción 1 

del articulo 15 del Código Penal antes de la reforma de 1985. 

El maestro Porte Petlt considera a la fuerza flslca Irresistible o vis absoluta "cuando el 

sujeto realiza un hacer o un no hacer por violencia flslca humana e Irresistible". (59) 

Asimismo nos cita lo que la Suprema Corte considera por tuerza flslca exterior 

Irresistible: 

"Debe entenderse cierta violencia hecha al cuerpo del agente 
que da por resultado que éste ejecute Irremediablemente, lo 
que no ha querido ejecutar". 

(59) lbldem. p. 324 



De lo expuesto se desprenden los elementos de la vis absolu°ta, siendo los 

siguientes: 

1) Una fuerza 

2) Flslca 

3) Humana, e 

4) Irresistible. 

b) Vis Maior 

El maestro Porte PetH entiende por la misma • cuando el sujeto realiza una 

actividad o una Inactividad por una fuerza física Irresistible sub-humana•. (60) 

De la cual desprendemos los siguientes elementos: 

1) Una fuerza 

2) Sub-humana 

3) Flslca, e 

4) Irresistible. 

Como podemos observar de la vis absoluta y la vis malor sólo difieren por razón de 

su origen la primera proviene del hombre mientras que la segunda de la naturaleza es decir, 

de un acto no humano. 

(60) lbldem. p. 325 
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11.- TIPICIDAD. 

Encontramos como segundo elemento fundamental del delilo a la llplcldad, pués la 

ausencia del mismo Impide la configuración del delito, habida cuenta que nuestra Constitución 

Federal, en su articulo 14, pérrafo segundo, establece en forma expresa: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido Imponer, 
por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trate". 

De lo anterior desprendemos que no existe delllo sin lfplcidad; no debemos confundir a 

la llplcldad con el llpo, pués como afirma el maestro Castellanos tena el tipo es "la creación 

legislativa, la descripción que el estado hace de una conducta en los preceptos penales• (61). 

mientras que la tiplcldad es: 

"La conformidad de una conducta con la hipótesis delictiva consignada en la ley penal". 

(62) 

Para el maeslro Porte Pelit la lfpicldad es la "adecuación o conformidad a lo prescrito 

por el tipo•. (63) 

(61) CASTELLANOS Tena, Fernando. Op. Cit. p. 167 

(62) CARRANCA Y Trujillo. Raúl Op. Cit. p. 171. 

(63) PORTE PETIT Candaudap. Celestino. Op. Cit. p. 333 
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Por su parte el maestro Castell3nos Tena afirma "la tlplcldad es el encuadramiento de 

una conducta con la descripción hecha en la ley. Como ejemplo podemos citar el articulo 302 

del Código Penal que se~ala: 

"Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro" 

En este delito la llplcldad va a consistir en que el sujeto activo del delito prive de la vida 

a otro, que es la muerte del sujeto pasivo. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido: 

"Para que una conducta humana sea punible conforme al 

derecho positivo, es preciso que la actividad desplegada por 

el sujeto activo, se subsuma en un tipo legal, esto es, que 

la acción sea antijurídica y culpable, que no concurra en to • 

tal consumación exterior del acto injusto, una causa de justl 

ficaclón o excluyente de culpabilidad. Puede una conducta 

humana ser típica porque la manifestación de voluntad, o la 

modificación del mundo exterior, es decir, la producción del 

resultado lesivo, enmarquen dentro de la definición de un tipo 



penal, como puede ocurrir, por ejemplo, tratándose de homi • 

cldlo o fraude, pero si se demuestra que el occiso fue piivado 

de la vida, por el sujeto activo, cuando éste era objeto de una 

agresión injusta, real, grave, desaparece la antijuridicldad del 

acto incriminado y consecuentemente al concurrir la causa 

justificadora de la acción, resutta no culpable, o si, tratándose 

del segundo de los delttos, no se satisfacen los presup11estos 

de la tipleidad al no Integrarse sus elementos constltutlvos"(65) 

Semanario Judicial de la Federación, 

XXXIII. p. 103, 68. época: XLIX. p.p. 93 y 103. Segunda parte, 

Sexta época. 

ANTICIPIDAD. 

El aspecto negativo de la llplcldad, es la atlplcldad. 

La atlplcldad es "la ausencia de adecuación de la conducta al tipo" (66), es decir, al 

darse la allplcldad no se configura el delito. 

(65) PORTE PETIT Candaudap, Celestino. Op. Ctt. p. 335. 

(66) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 174. 

47 



Las causas de atipicidad pueden reducirse a las siguientes, afirma el maestro 

Castellanos Tena: 

a)La ausencia de la calidad o del número exigido por la ley en cuanto a Jos sujetos 

activo y pasivo. 

b)Si falta el objeto material o el objeto juridico. 

c)Cuando no se dan las referencias temporales o especiales requeridas en el tipo. 

d)AI no realizarse el hecho por los medios com1sivos especificamente señalados en la 

ley. 

e)Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigidos y, 

f)Por no darse, en su caso, la antijuricidad especial. 

111.·ANTIJURICIDAD 
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Es otro de los elementos fundamentales del delito, pues como lo habiamos afirmado el 

delito es todo acto típico, anti¡uridico y culpable. 

La antijuricidad es un concepto negativo, un anti, fogicamente existe dificultad para dar 

sobre ella una idea positiva s1m embargo: comunmente se acepta como antijurídico lo 

contrario al Derecho. 



"Entendemos por antijurlcldad la oposición a las normas de cultura, reconocidas por el 

Estado. "(67) 
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Siguiendo el plan que hemos impuesto, de señalar los factores positivos y negativos del 

delito, debemos examinar la ausencia de antijuricidad que se traducen en causas de justificación. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Son aquellas condiciones que tiene el poder de excluir la antijurlcidad de una conducta 

tiplca, nuestro Código Penal las denomina causas de exclusión del delito, mismas que se 

encuentran contempladas en las fracciones 111, IV, y Vil del articulo 15 de la ley en cita, que se 

traduce en: 

a) Legitima defensa 

b) Estado de necesidad 

CAUSAS DE e) Cumplimiento de un deber 

JUSTIFICACION d) Ejercicio de derecho 

e) Obediencia jerárquica 

~ Impedimento legitimo 

(67) CARRANCA y Trujillo, Raul. Op.Citp.353. 



so 

a) LEGITIMA DEFENSA. 

Para el maestro Jiménez de Asúa la legitima defensa " es Ja repulsa de una agresión 

antijurldica, actual o inminente por el atacado o tercera persona contra el agresor, sin transpasar 

la necesidad de la defensa, dentro de la racionalidad y proporcionalidad de los medios" (68) 

Asimismo se ha entendido por legítima defensa a "la repulsa de una agresión antljurldica y 

actual, por el atacado o por terceras personas, contra el agresor, cuando no traspase la medida 

nacesaria para la protección"(69) 

El maestro castellanos Tena la define como la "repulsa de una agresión antijurídica y 

actual o inminente por el atacado o por terceras personas contra el agresor, sin traspasar la 

medida necesaria para la protección." (70) 

(68) Citado por CASTELLANOS Tena. Fernando. Op Cit. p. 191 

(69) Koler Citado por CARRANCA y Trujil/o, Raúl Op. Cit. p. 131. 

(70) CASTELLANOS Tena. Fernando Op. Cit. p. 191. 
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El fundamento de la llgltime defensa la encontramos en el articulo 15, fracción IV, 

del Código Penal para el Distrito Federal que a la letra establece: 

•Se repele une agresión real , actual o Inminente, y sin derecho, 

en protección de los bienes jurídicos propios o ajenos, siempre 

existe necesidad de le Defensa y reclonelldad de Jos medios 

empleados y no medie provocación dolosa suficiente e Inmediata 

por parte del agredido o de la persone que defiende. • 

REPELER 

Es rechazar, evitar, Impedir, no querer algo. 

AGRESION 

Debe entenderse como le conducta de un ser que amenaza lesionar Intereses 

juridlcos protegidos. 

REAL 

Es decir que la agresión no sea hipotéllca o imaginaria. 
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ACTUAL O INMINENTE. 

Es decir presente o muy proxlma. 

Nuestra ley penal consagra dos casos en que se presume la existencia de la 

legltlma defensa. El párrafo segundo de la fracción IV del articulo 15, establece: 

"Se presumirá como defensa legitima, salvo prueba en contrario, 

el heeho de causar daño a quien por cualquier medio trate de 

penetrar, sin dereeho, al hogar del agente, al de su famllla, a sus 

dependencias, o a los de cualquier persona que tenga la obligación 

de defender, al sitio donde se encuentren blenes propios o ajenos 

respecto de los que exista la misma obligación; o bien, lo encuentre 

en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la 

probabllldad de una agresión " 

b) ESTADO DE NECESIDAD. 

El maestro Cuello Calón lo define como " El peligro actual o Inmediato para bienes 

juridlcamente protegidos, que sólo puede evitarse medianle la lesión de bienes también 

juridlcamente tutelados pertenecientes a otra persona." (71) 

(71) lbldem. p. 203. 
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El profesor Sebas11an Soler define al estado de necesidad de la forma siguiente: "Es una 

situación de peligro para un bien juridlco, que sólo puede salvarse mediante la violación de otro 

bien Juridlco". (72) 

Por su parte el maestro Llzt afirma que el estado de necesidad: •es una snuaclón de 

peligro actual de los Intereses protegidos por el derecho, en la cual no queda otro remedio que la 

violación de los Intereses de otro jurldlcamente protegido; es, por consiguiente un caso de collclón 

de Intereses.• (73) 

Asimismo el maes1ro Porte Petit nos dice que: "estamos frente al es1ado de necesidad, 

cuando para salvaguardar un bien de mayor o igual entidad juridicamente tutelado o protegido se 

lesiona otro bien, Igualmente amparado por la ley•. (74) 

El es1ado de necesidad se encuentra es1ablecido en la rracclon v. articulo 15 del Código 

Penal y que a la lelra establece: 

(72) lbidem. p. 203 

(73) CARRANCA y Trujillo. Raúl. Op. Cit. p. 569 

(74) PORTE PETIT Candaudap, Celestino. Op. Cit. p. 431. 



V.· • Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio 

o ajeno de un peligro real, actual o Inminente no ocasionado dolosa· • 

mente por el agente, lesionado otro bien de menor o Igual valor que 

el salvaguardado siempre que el peligro sea evitable por otros medios 

y el agente no tuviere el deber jurídico de afronlarto•. 

S4 

Como ejemplo clásico podemos citar el de una mujer embarazada que llene la necesidad 

de abortar o de lo conlrario morirá ante tal circunstancia, se priva de la vida al feto o producto 

cuya vida se encuentra también protegida mediante la prohibición del aborto. 

Como es de observarse entre la legítima defensa y el estado de necesidad existe cierta 

simllltud, en ambos se va a salvaguardar un bien jurídicamente protegido de un peligro, real, 

actual e inminente, ele., pero en realidad son diferentes, el maestro Castellanos Tena encuentra 

las siguientes diferencias: 

a) En la llgillma defensa hay una agresión, mientras que en el estado de necesidad hay 

ausencia de ella: 

b) En la ligílima defensa crea una lucha, una situación de choque entre un interés 

ilegillmo y otro licito, en el estado de necesidad no existe tal lucha, sino un conflicto de lnlereses 

legílimos. 
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En nuestra opinión la principal diferencia redlca en que en la legítima defensa se 

repele una agresión y en el estado de necesidad, como su nombre lo dice existe la • 

necesidad •, de sacrificar un bien jurídicamente tutelado para salvaguardar otro sin que 

exista otra alternativa que sacrificar el otro bien jurldlcamente tutelado. 

e) CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO DE UN DERECHO 

Al lado de las causas de justlllcación analizadas, figuran otras que también privan a 

la conduct~ del elemento antljuridlcldad y por lo mismo, Imposibilita la Integración del delito. 

Se trata del cumpllmlenlo de un deber y el ejercicio de un derecho, que se encuentra 

establecido en el Código Penal en su fracción VI del articulo 15 que a la letra establece: 

· Art. 15.· El delito se excluy.e cuando: 
VI.· • La acción u omisión se realicen en, cumplimiento de un deber 
jurldlco o ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad 
racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el 
derecho, y que este último no se realice con el solo propósito de 
perjudicar; • 

El maestro Carranca y Trujillo nos habla al respecto • cuando se trata del 

cumplimiento de un deber legal, los tratadistas distinguen dos dislintos casos: Los 

ejecutados en cumplimiento de un deber legal resultante de un empleo o cargo público, que 

pesa sobre el sujeto. • (75) 

(75) CARRANCA y Trujillo, Raúl. Op. Cit. p. 461. 
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El maestro Raniert nos dice, " que hay cumpflmiento de un deber cuando alguien 

debe comportarse como se comporta, porque una norma jurfdlca o una orden abllgatorta de 

la autoridad pública se lo impone sea razón de su ollcio, sea por sustHución objetiva de 

subordinado • (76) 

En el cumplimiento de un deber el agente que realiza el acto o conducta llene un 

empleo o cargo público, es decir el estado justifica su actuar, el maestro Carrancá y Trujlllo 

nos da un ejemplo pÍáctico, la aprensión de un dellncuente lnfraganll. 

En relación al ejercicio de un derecho el maestro Porte Pellt allrma; • consiste en el 

ejercicio de una facullad concedida a un sujelo, por la norma permisiva o contra norma para 

la satisfacción de un interés más valioso, consiguien1emento que prepondera sobre el 

interés que es antagónico. "(77) 

Como ejemplo de ejercicio de un derecho podemos citar el homicidio o lesiones 

causadas en deportes como el box, lucha libre, karale, etc. Asi también las lesiones 

causadas por tratamlenlo médico-quirúrgico. 

(78) lbidem. p. 475. 

(77) PORTE PETIT Candaudap, Celestino. Op. Cit. p. 461. 
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En el cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho existe cierta Identidad, 

pero no debe surgir confusión ya que como lo hemos referido en el cumplimiento de un 

deber el agente ocupa un empleo o cargo público y en virtud de ese cargo se encuentra 

facuttado para actuar, en tanto que en el ejercicio de un derecho como afirma el maestro 

Porte Petit es facuttatlvo es decir, puede o no realizar dicho acto. 

d) OBEDIENCIA JERARQUICA 

Es olra causa excluyenle de la responsabilidad que anlertormente consagraba 

nuestro Código Penal, anles de las reformas de mil noveclenlos noventa y cuatro, en que se 

derogo esta causa de excluyente de responsabilidad, mismo que se enconlraba establecido 

en el artículo 15 fracción VII del Código Penal que a la letra establecla: 

VII.-• Obedecer a un supertor leglllmo en el orden jerárquico aun cuando su 
mandalo constituya un delilo si ésta circunstancia no es notorta ni se 
prueba que el acusado la conocla; • 

El maestro Porte Pelit nos dice que según los términos en que está redaclada ésta 

causa de jusllficación podemos descomponerta Independizando los siguientes requisitos: 



1) Existencia de una relación jerárquico-legitimo. 

2) Que el mandato ofrezca por lo menos apariencia de licitud, 

aunque sea lllcilo. 

3) Que subsidiariamente la prueba no acredite que el sujeto 

conocfa que el mandato era deilduoso. 

De lo expuesto deducimos que para que la excluyente de obediencia jerárquica 

operara serla necesario que el sujeto no tenga conocimiento de la Ilicitud del ado que 

ejecuta. 

e) IMPEDIMENTO LEGITIMO. 

El Impedimento legitimo antes de ser derogado por las reformas de mil novecientos 

noventa y cuatro, era una causal de excluyente de respónsabllldad que regulaba el artículo 

15 fracción VIII del Código Penal y que la letra establecía: 

VIII.- "Contravenir lo dispuesto en la ley penal deJando 
de hacer lo que manda, por un Impedimento legitimo;" 

Como se advierte el Impedimento legítimo solo se refiere a omisiones y no a 

acciones; el maestro castellanos Tena opina al respecto: "Opera cuando el sujeto teniendo 

obligación de ejecutar un acto se abstiene de obrar, colmandose en consecuencia un tipo 

penal". (78) 

(78) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 215. 
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Como ejemplo práctico podemos cllar el llama<lo secreto profesional en que el 

profeslonlsta se encuentra Impedido a revelar los secretos que sabe con motivo del 

desempeño de su profesión. 

IV. IMPUTABILIDAD 

Para que Ja acción sea lnctimlnable, además de antijurídica y tlplca ha de ser 

culpable. Ahora bien, sólo puede ser culpable un sujeto que sea Imputable. 

El maestro Carranca y Trujlllo nos dice que Imputar "es poner una cosa en Ja cuenta 

de alguien, Jo que no puede darse sin éste alguien; "(79) 

El Individuo debe tener capacidad de querer y de entender para considerarse 

Imputable, pues de lo contrario dicho sujeto será considerado como lnlmputable, siendo la 

lnlmputabllldad el aspecto negativo de la Jmputabllldad y como consecuencia surge la no 

configuración del delfto ante la ausencia de Imputabilidad a que haremos referencia en otro 

apartado. 

(79) CARRANCA y Trujillo Raúl . Op. CH. p. 430 



60 

V.· CULPABILIDAD. 

La Imputabilidad funciona como presupuesto de la culpabilidad, corresponde ahora 

analizar qué es la culpabilidad. el maestro Jlménez de Asúa nos dice, que en el más amplio 

sentido puede definirse la culpabilidad como: "el conjunto de presupuestos que fundamentan 

la reprochabilldad de la conducta antijurídica ". (80) 

El maestro Castellanos Tena la define como: " el nexo Intelectual y emocional que 

liga al sujeto con su acto". (81) 

El maestro Carranca y Trujlllo nos dice: "la culpabilidad es la concreta capacidad de 

Imputación legal, declarable jurtsdlccionalmente, por no haber motivo legal de exclusión con 

relación al hecho que se trate". (82) 

La culpabilidad reviste dos formas: Dolo y Culpa. 

Constituye dolo "la resolución libre y conclente de realizar voluntariamente una 

acción u omisión prevista y sancionada por la ley". (83) 

(80) Citado por CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p.233 

(81) lbklem. p. 234. 

(82) CARRANCA y Trujillo, Raúl. Op. Cit. p. 441. 

(83) CABANELLAS, Guillermo. Op. Cit. 7742 
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El profesor Jlménez de Asúa define al dolo como: • la conciencia y la voluntad de 

comeler un hecho lllcito•. (Íl4) 

Por su parte, el maestro Cuello Calón lo define como: •1a voluntad conciente 

dirigida a la ejecución de un hecho que es delictuoso•. (85) 

El maestro Castellanos Tena nos dice "el dolo consiste en el actuar, conciente y 

voluntario, dirigido a la producción de un resuttado típico y antijurídico". (86) 

Existen cuatro llpos de dolo que son los siguientes: 

1) Dolo directo. 

El maestro Cuello Calón nos dice que este dolo •se da cuando el resuHado 

corresponde a la Intención del agenle '. (87) 

Es decir Intención directa de producir el resullado previsto. 

(84) CARRANCA y Trujlllo, Raúl . Op. Cit. p. 442 

(85) ldem. p. 442 

(86) CASTELLANOS Tena, Femando . Op. Cit. p. 234. 

(87) ldem. p. 240 
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2) Dolo Indirecto 

Conocido también como dolo de conseC11encla necesaria "Se presenta cuando el 

a9ente actua con la certeza de que causará otros resultados penalmente tipificados que no 

persigue directamente, pero aún previendo su seguro acaecimiento ejecuta el hed!o". (88) 

El maestro Carrancá y Trujlllo nos dice que este dolo "corresponde a lo previsto 

pero no es quelido aunque el sujeto no retrocede ante la poslbllldad de que en efecto, 

ocurra". (89) 

Como ejemplo podemos citar el robo a casa habltaclon en donde el agente para 

lograr su fin, forza las cerraduras de la casa causando con ello daños para poder 

lntro<luclrse a la casa y así lograr su fin úHlmo que es robar. 

3) Dolo Indeterminado 

Es aquel donde existe Intención genérica de delinquir sin proponerse un resuHado 

delictivo en especial. 

(88) lbklem. p. 240 

(89) CARRANCA y Trujillo, Raúl. Op. Cit. p. 445 
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Cuando el agente tiene el propósito de delinquir sin buscar un resultado específico; 

como ejemplo tenemos el de un pandillero que sale a la calle queriendo delinquir como diria 

vulgarmente •a ver que sale" puede robar, lesionar, etc. 

4) Dolo eventual. 

Para el maestro Cerrara en el dolo eventual •se tiende a lesionar un derecho ajeno y se 

preve, además, la posibilidad de lesionar otro més ocasionándose asi un daño consecutivo, 

pero sin la voluntad positiva de causar éste último resultado". (90) 

El maestro Castellanos Tena nos dice que en el dolo eventual •se desea un resultado 

delictivo, previéndose la posibilidad de que surjan otros no queridos directamente". (91) 

Eje~lo un asalto donde hay oposición por parte de la victima, y el agente se ve 

forzado a leslonarlo o Incluso a privarlo de la vida para despojarlo de sus bienes su fin directos 

era robar pero por la complicación cometió otro del~o. 

(90) lbldem. p. 445 

(91) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 241. 
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Culpa 

El maestro Cuello Calón nos dice que existe culpa •cuando se obra sin Intención y sin 

la diligencia debida, causando un resultado dañoso, previsible y penado por la ley". (92) 

El maestro Castellanos Tena considera que existe culpa •cuando se realiza la conduda 

sin encaminar la voluntad a la producción de un resultado típico pero éste surge a peser de ser 

previsible y evHable por no ponerse en juego, por negligencia o Imprudencia, las cautelas o 

precauciones legalmente exigidas". (93) 

Existen dos clases de culpa a saber: 

1) Culpa conclente, con previsión o con representación 

2) Culpa lnconclente, sin previsión o sin representación 

CULPA CONCIENTE 

Existe cuando el agente ha preblsto el resultado típico como posible, pero no 

solamente no lo quiere, sino abriga la esperanza de que no ocurrirá. Como ejemplo de ésta 

especie de culpa, puede citarse el caso de un condudor de un vehlculo en el que los frenos 

(92) lbidem. p. 245 

(93) ldem. p. 246 
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funcionan defectuosamente y no obstante la postbilldad de accidente, conduce a alla 

velocidad, con la esperanza de que ningún transeunte se cruzará en su camino. 

CULPA INCONCIENTE O SIN PREVISION. 

El maestro Castellanos Tena nos dice "existe voluntariedad de la conducta causal, 

pero no hay representación del resullado de naturaleza prevlstble". (94) 

En éste especie de culpa el agente ni siquiera Imagina el surgimiento del resultado; 

ejemplo una persona que conduce en una autopista a alta velocidad por ser Idónea y de 

repente un transeunte cruza su camino surgiendo atropellamiento sin que el lo previera. 

La diferencia que encontramos entre la culpa conctente y el dolo eventual es que en 

el primero no se quiere el resultado, mientras que en el segundo sí y aún previendo su 

surgimiento, desprecia la norma penal. 

INCULPABILIDAD 

La fnculpabllldad es fa ausencia de culpabflfdad que se traduce en Error y engaño 

(94) lblde. p. 247 
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a) ERROR 

El maestro Castellanos Tena nos dice • el error es un vicio psicológico consistente 

en la falla de conronnldad entre el sujeto cognocente y el objeto conocido, tal como éste es 

en la realidad". (95) 

El error es un lalso conocimiento de la verdad, es un conocimiento Incorrecto se 

conoce, pero se conoce equivocadamente 

b) IGNORANCIA. 

•oesconoelmlento de algo". (96) En la Ignorancia hay ausencia de conocimiento; en 

el error se conoce pero se conoce mal; en la Ignorancia no se conoce nada, ni erroneamente 

ni certeramente. 

El error se divide en error de hecha y de dereeho. El de hecho se clasifica en 

esencial y accidental. 

1) ERROR DE HECHO 

(95) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 259. 

(96) CABANELLAS, Guillermo. Op, Cit. P. 335 
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El tratadista Antolisel refiere el error: Recae sobre uno o más elementos que se 

requieren para la existencia del delito. Ejemplo; robarse asi mismo. 

b) Error de hecho accidental. 

Puede ser error en el golpe, error en la persona y error en el delito. 

Como ejemplo de error en ia persona podemos citar el que cree privar de la vida a su 

padre cuando en realidad no lo es, si bien no se elimina la responsabilidad en cuanto al 

homicidio, no se configura el dellto de parricidio. 

2) El error de derecho se clasifica en: 

a) Error de Derecho Penal. 

"recae en la misma norma penal en cuanta a su contenido y significación". (97) 

Ejemplo; una persona que cree cometer un delito y comete otro. 

b) Error de Derecho extrapenal. 

(97) CASTELLANOS Tena, Femando, Op. Cit. p. 265 
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Es cuando •se yerra respecto de un concepto jurídico perteneciente a otra rama del 

derecho". (98) 

El maestro Castellanos Tena nos dice que la doctrina contemporanea divide al error 

en dos clases: de tipo y de prohibición, segun recaiga sobre un elemento o requisito 

constttutlvo del tipo penal. en el error de tipo el Sujeto, sabiendo que actua tiplcamenle, 

eme hacerlo protegido por una justificante ejemplo el agente que copula con mujer menor 

de dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por engaño, pero cree 

fundamente que la mujer es mayor de dicha edad, en vista de su acta de nacimiento falsa o 

equivocada. 

El error de prohibición versa sobre la llcilud de la conducta, ya sea porque el sujeto 

desconosca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o porque craa que está 

justificada su conducta. 

VI. • PUNIBILIDAD 

El maestro Castellanos Tena afirma que "la punibilldad consiste en el merecimiento 

de una pena en función de la realización de cierta conducta•. (99) 

(98) Ibídem. p. 266 

(99) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 275. 
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Un comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la pena; tal merecimiento 

acarrea la conminación legal de aplicación de esa sanción; Igualmente se entiende por 

punlbllldad en forma menos apropiada la acción especifica de Imponer a los delincuentes 

las penas conduncentes; es decir cualquiera de las penas seftaladas en el catálogo de 

penas y medidas de seguridad que Impone el articulo 24 del Código Penal. 

El maestro Castellanos Tena, afirma que en resumen la punlbllidad es: 

a) Merecimiento de pena; 

b) Conminación estatal de Imposición de sanciones si se llena los 

presupuestos legales; y 

c) Aplicación fáctica de las penas seftaladas en la ley 

Para que opere la punlbllldad la conducta o el acto lllcito debe estar sancionado por 

declrto de alguna manera por la ley penal, es decir esa pena debe ser a manera de castigo 

por haber Infringido las normas penales. 

La punibllldad se funda en el dogma NULLUM CRIMEN SINE POENA, y que se 

encuentra retomado por la Constitución Política y establece dos vertientes: 

1.· Nadie puede hacerse justicia por su propia mano 

2.· Solamente el organo jurisdiccional puede imponer sanciones. 
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Con éstas dos vertientes surge la Institución denominada IUS PONIENDI, que se 

traduce en la facuttad única y exclusiva del estado de Imponer sanclones·a quien ha lnfrigldo 

las nonnas penales por lo tanto es el juez el único que puede Imponer las sanciones 

contempladas en el artículo 2'4 del Código Penal que a la letra establece: 

ART. 2'4 • Las penas y medidas de seguridad son: 

1.· PriSión 

2.· Tratamiento en libertad, semlllbertad y trabajo en favor 

de la comnldad 

3.· Internamiento o tratamiento en libertad de lnlmputable 

y de quienes tengan el hábito o la neceSidad de consu 

mir estupefacientes o pslcotróplcos. 

'4.· Confinamiento, 

5.· Prohibición de Ir a lugar delennlnado, 

6.· sanción pecuniaria, 

1.· Derogada, 

8.· Decomiso de Instrumentos objetos y productos del delito 

9.· amonestación 

10.· Apercibimiento, 

11.· Caución de no ofender, 

12.· Suspensión o privación de derechos, 

13.· lnhabllitaclón destitución o suspensión de funciones o 

empleos, 

1'4.· Publicación especial de sentencia, 

15.· Vigilancia de la autoridad, 

16.· Suspención o disolución de sociedades, 

17.· Medidas tutelares para menores 

18.· Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento 

Ilícito•. 
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Aspecto negativo de la punlbllldad: 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

El maestro Carranca y Trujillo encuentra las siguientes especies: 

a) En razón de los móviles afectivos revelados; 

b) En razón de la propiedad famlllar 

c) En razón de la patria potestad o de la tutela 

d) En razón de la maternidad conciente 

e) En razón del Interés social preponderanle y 

f) En razón de la temlbllidad especifica mlnlma revelada 

El maestro castellanos Tena nos dice que la "punibUldad" consistente en la pena 

aplicada por una conducta Ilícita. 

El Dr. Carrancá y Trujillo por su parte en relación a la punlbllldad afinna: "es la 

acción antljurldlca, tlpica y culpable que para ser lncrimlnable ha de estar conminada con la 

amenaza de una pena, es decir, que ésta ha de ser legal y necesaria". (100) 

(100) CARRANCA y Trujlllo, Raúl. Op. Cit. p. 424. 
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Como es de verse ambos tratadistas citan la pena, ahora bien, se entiende por 

pena, según el maestro Cuello Calón, •es el sufrimiento Impuesto por el Estado, en 

ejecución de una sentencia, al culpable de una Infracción penal" (101) 

La punlbilldad se funda en el dogma penal NULLUM CRIMEN SINE POENA, que la 

propia constHución retoma en los artículos 17 y 21 que a la letra establece: 

Articulo 17.- ninguna persona podré hacerse justicia 
por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
dereeho ... • 

Articulo 21.- "La Imposición de las penas es propia y 
exclusiva de la autoridad judicial...• 

De lo anterior deducimos que la aplicación del elemento punlbllldad es facuHad 

unlca y exclusiva del estado, cuando el agente ha atentado a las normas penales, por lo 

tanto ol juez es el único órgano jurlsdlcclonal facultado para Imponer las sanciones que 

establece el catélogo del articulo 24 del Código Penal. 

Nosotros sólo nos ocuparemos de las excusas absolutorias de mayor Importancia 

a) Excusa en razón de la mínima temlbllldad del agente. 

(101) Citado por GARCIA Maynes, Eduardo. Op. Cit. p. 305. 



El artículo 375 del Código Penal establece: 

•cuando el valor de to robado no pase de diez veces 
el salario, sea restituido por el Infractor espontánea 
mente y pague éste lados los daños y perjuicios, 
antes de que la autoridad tome conocimiento del 
delito, no se impondrá sanción alguna, sí no ha 
ejecutado el robo con violencia". 
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La restitución voluntaria hace suponer arrepentimiento y como consecuencia mínima 

temlbllidad. 

b) Escusa en razón de la maternidad conciente. 

El articulo 333 del Código Penal establece: 

"No es punible el aborto causado sólo por Imprudencia 
de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea 
resultado de una violación". 

Según el maestro González de la Vega", la impunidad para el aborto causado sólo por 

imprudencia de la mujer, se funda en la consideración de que es ella la primera víctima de su 

imprudencia, al defraudarse sus esperanzas de su maternidad; por ende resultarle absurdo 

punirta•. (102) 

(102) Citado por CASTELLANOS Tenas, Femando. Op. Cit. p. 279. 



74 

En relación al aborto por violación, la excusa es meramente senlimental como 

acertadamente afinna el maestro Cuello Calón, busca evitar el recuerdo de un horrible episodio 

de la violencia sufrida. 

d) Excusa por graves consecuencias sufridas. 

El articulo 55 del Código Penal establece: 

"Cuando por haber sufrido el sujeto activo consecuencias graves 
en su persona o por senilidad o su precario estado de salud, fuere 
notoriamente Innecesario e Irracional la Imposición de una pena 
privativa o restrictiva de libertad, el juez de oficio o a petición de 
parte motivando su resolución, podrá prescindir de ella o substituir
la por una medida de seguridad. en los casos de senlbllldad o 
precario estado de salud, el juez se apoyará siempre en dicté -
menes de peritos•. 

Como ejemplo podemos citar el de una persona que viajando con su familia por 

Imprudencia produce un accidente, en el que pierde la vida su esposa e hijos, no se le 

sancionará a quien de por si ya sufrió un da~o moral muy fuerte. 

2.2.1. FUNDAMENTOS TEORICOS Y ANALISIS DEL ELEMENTO IMPUTABILIDAD 

La Imputabilidad implica capacidad mental, aptitud psíquica de actuar en el campo del 

derecho penal, que va dirigido a la capacidad del sujeto y no a la calidad del acto ejecutado. 
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El maestro Carrancá y Trujlllo define a la Imputabilidad diciendo que: "Un Individuo es 

penalmente responsable cuando puede cargarse a su cuenta un delHo y sus consecuencias•. 

(103) 

El maestro Castellanos Tena define a la Imputabilidad "como la capacidad de querer y 

entender en el campo del derecho penal" (104) concepto muy similar al dado por la ley Italiana. 

El profesor González Qulntanllla nos dice que "la Imputabilidad constttuye capacidad de 

ser activo de delito. Dicha capacidad llene un dato de orden objetivo, consliluldo por la mayoría 

de edad penal que puede o no coincidir con la mayorfa de edad para los efectos civiles o 

polillcos".(105) 

Por su parte Edmundo Mezger afirma que la lmpulabllldad "Significa capacidad de 

cometer culpablemenle los hechos punibles". (106) 

(103) Enciclopedia Juridica Omeba. Op. Cit. p. 235. 

(104) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cil. P. 218. 

(105) GONZALEZ, Quintanilla, José Arturo. Op. Ctt. p. 215 

(106) MEZGER, Edmundo. Derecho Penal, Parte Genera, ed. Cardenas 

Editor y Distribuidor, México 1985, p. 201 
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Por otra parte el profesor Ignacio Vlllalobos define a la Imputabilidad como: "la 

capacidad para dirigir sus actos dentro del orden Jurldlco y que, por tanto, hace posible la 

culpabilidad". (107) 

El maestro Sergio Garcia Ramírez, afinna que la imputabilidad "resuHa ser una 

capacidad, suficiente para los fines de la defensa social, de entender el carácter fllcHo 

(anlljurldlco) de la conducta, y de obrar con nonnal autonomía" (108) 

Como es de observarse, de las definiciones expuestas con antelación, el maestro 

González Qulntanllla pone especial atención a la edad como factor Importante para la 

Imputabilidad; a nuestro Juicio debe darle igual importancia al saneamiento mental que debe 

poseer una persona para considerarse lmputble porque una persona puede ser mayor de 

edad pero puede ser lnlmputable por cuestiones mentales. 

(107) VILLALOBOS, Ignacio. Dereeho Penal Mexicano, Parte General, cuarta 

edición, Ed. PorTÚa, S.A. de c.v .. México 1983. p. 130 

(108) GARCIA Ramirez, Sergio. La Imputabilidad en el Derecho Penal Mexicano 

Segunda edición, Ed. Universidad Nacional Autónoma de México, México 

1981.p. 50 
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INIMPUTABIUDAD 

La lnlmputabllldad constttuye el aspecto negativo de la Imputabilidad. Las causas de 

lnlmputabllidad son aquellas que son.capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o 

la salud, de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptttud dellctuosa. 

Las causas de lnlmpu1abilidad encuentran su fundamento en la fracción VII, del 

articulo 15 del Código Penal, y que a la letra establece: 

VII.- "Al momento de realizar el hecho típico, el agente 
no tenga la capaeidad de comprender el carácter illcito 
de aquel o de conducirse de acuerdo con esa compren 
slón, en virtud de padecer transtomo mente! o desarrollo 
Intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere 
provocado su transtomo mental dolosa o culposamente, 
en cuyo caso responderá por el resultado tlpico siempre 
y cuando lo haya previsto o le fuere previsible:· 

La fracción transcrita abarca dos grandes hipótesis: 

a) Transtomo mental, 

b) Desarrollo Intelectual retardado. 

También se habla de la menor edad como causa de lnimputabilldad, miedo grave, 

con e~cepciones de las actlones libere in causa. 
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ACTIONE8 LIBERAE IN CAUSA 

La Imputabilidad debe existir en el momento de la ejecución del hecho; pero en 

ocasiones el sujelo antes de delinquir se coloca en situación lnimputable y en esas 

condiciones produce el delito. A estas acciones se les llama liberH in cau1a (libres de 

causa pero determinadas en cuanto su efectG ). Tal es el caso de quien decide cometer 

homicidio y para darse ánimo bebe con exceso y ejecuta el delito en estado de ebriedad. 

Aquf sin duda existe la lnlmputabllldad; entre el acto voluntario y su resunado. Pero aún 

cuando se compruebe que el sujeto se hallaba, al realizar la conducta, en un estado de 

lncoclencla de sus actos, voluntariamente procurado, no se elimina su responsabilidad. 

1.- TRANSTORNO MENTAL. 

El maestro Castellanos Tena, nos dice que el transtomo mental consiste en la • 

perturbación de las facultades pslqulcas". (109) 

Por su parte el maestro Carrancá y Trujillo, lo define 'looa perturbación pasajera de 

las racuilades pslqulcas Innatas adquiridas cualquiera, que sea su origen'. (110) 

(109) CASTELLANOS Tena, Femando. Op. Cit. p. 227. 

(110) CARRANCAyTrujillo, Raúl. Op. Cit. p. 514. 
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La maestra Amuchategul Requaria afirma que el transtomo mental "Incluye 

cualquier atteraclón o mal funclonamlenlo de las facuttades psíquicas, siempre y cuando 

Impidan al agente comprender el carácter Ilícito del hecho o conducirse acorde con esa 

comprensión". (111) 

La ley no hace distinción entre el transtomo mental transitorio y el pennanente; en 

relación a esto el maestro Castellanos Tena nos dice •no basta la demostración de 

transtomo mental para declarar valedera la eximente, la ley es cuidadosa al referirse a un 

transtomo mental de tal magnitud que Impida al agente comprender el carácter llícllo del 

hecho realizado, o conducirse de acuerdo con esa comprensión" (112) 

11.· DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO. 

"Es un proceso tardío de la Inteligencia, que provoca Incapacidad para 

entender y querer". (113) 

Como es el caso de ciertas personas que padecen una determinada enfermedad 

evttando el desarrollo de su mente, por ejemplo el adulto que posee mentalidad equivalente 

a la de un niño de cinco años de edad. 

(111) AMUCHATEGUI Requena. lnna. G. Derecho penal, Ed. Heria, 

México, 1993. p. 79 

(112) CASTELLANOS Tena. Fémando. Op. Cit. p. 227. 

(113) AMUCHATEGUI Requena, lnna. G. Op. Cit. P. 79 



111.- MENOR DE EDAD. 

Se consideran lnlmputables, por carecer de madurez y por tanto, de capacidad para 

entender y querer. 
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La lnlmputabllldad de los menoras de edad no se encuentra plenamente establecida 

en el Código Penal, sin embargo lo deducimos de los siguientes razonamientos. 

Una de las causas por la cual se consideran lnlmputables es porque la ley civil 

considera la mayor edad, a los dieciocho años de edad que es cuando se supone que el 

menor alcanza la madurez y tienen capacidad de qurer y de entender la trascendencia de 

sus actos, al no ser mayor de edad no debe tratárselo como tal. 

otra causa como ya lo hemos referido con anterioridad, en cuanto a los menores de 

edad no cometen delitos; al no cometer delitos no son regulados por el Código Penal, sino 

por la ley especializada en el tratamiento de menores Infractores que se encarga de 

reglamentar a los mayores de once años de edad, pero menores de dieciocho años. 

El maestro Sergio García Ramírez, opina al respecto los menores de edad no son 

Incapaces de el derecho penal, porque carezcan de capacidad de querer y entender, sino -



81 

111.- MENOR DE EDAD. 

Se consideran lnlmputables, por carecer de madurez y por tanto, de capacidad para 

entender y querer. 

La lnlmputabllldad de los menores de edad no se encuentra plenamente establecida 

en el Código Penal, sin embargo lo deducimos de los siguientes razonamientos. 

Una de las causas por la cual se consideran lnlmputables es porque la ley civil 

considera la mayor edad, a los dieciocho años de edad que es cuando se supone que el 

menor alcanza la madurez y tienen capacidad de querer y de entender la trascendencia de 

sus actos, al no ser mayor de edad no debe tratársele como tal. 

Olra causa como ya lo hemos referido con anterioridad, en cuanto a los menores de 

edad no cometen delitos; al no cometer delitos no son regulados por el Código Penal, sino 

por la ley especializada en el tratamiento de menores infractores que se encarga de 

reglamentar a los mayores de once años de edad, pero menores de dieciocho años. 

El maestro Sergio Garcla Ramirez. opina al respecto los menores de edad no son 

Incapaces de el derecho penal, porque carezcan de capacidad de querer y entender, sino 
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porque se niega que la tenga". (114) 

otra causa por la cual deducimos la lnlmputabllldad en los menores de edad, es por 

lo establecido en el articulo 24 del Código Penal, que refiere las penas y medidas de 

seguridad, en lo que refiere las "medidas tutelares" como medidas de seguridad lo que nos 

hace suponer que el menor de edad no puede conducirse por si sólo en la vida jurídica. 

El Código Penal refiere a los lnlmputbles en su capitulo V, Título 111, en los artículos 

67, 68 y 69 mismos que a la letra establece: 

Art. 67.-• En el caso de los lnlmputables, el juzgador dispondrá de 
las medidas de tratamiento aplicables en lntemamienlo o libertad, 
previo el procedimiento correspondiente. 
SI se trata de Internamiento, el sujeto lnlmputabte será Internado 
en la Institución correspondiente para su tratamiento. 
En el caso de que el sentenciado tenga el héblto o la necesidad 
de consumir estupefacientes o pslcotróplcos, el juez ordenará 
también el tratamiento que proceda por parte de la autoridad 
sanitaria competente o de otro servicio médico bajo la supervisión . 
de aquella Independientemente de la ejecución de la pena por el 
delito cometido ... " 

Art. 68.- "Las personas inlmputables les podrán ser entregadas 
por la autoridad judicial o ejecutora en su caso, a quienes legal 
mente corresponda hacerse cargo de ellos, siempre que se obligue 
a tomar las medidas adecuadas para su tratamiento y vigilancia, 
garantizando por cualquier medio y a satisfacción de las menclo 
nadas autoridades el cumplimiento de las obligaciones contraldas. 

(114) GARCIA Ramirez, Sergio. Derechos de la Niñez, lnsltuto de Investiga
ciones Juridicas, Méxcio, 1990. p. 119 



La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o con -
efusión de la medida, en forma provisional o definitiva, considerando 
las necesidades del tratamiento, las que se acreditarán mediante 
revisiones periódicas, con la frecuencia y características del caso•. 

Art. 69 • En ningún caso la medida de Jratamiento Impuesta por el 
Juez penal, excederá la duración que corresponda al máximo de la 
pena aplicable al demo. SI concluido este tiempo, la autoridad eje -
cutora considera que el sujeto continúa necesitando el tratamiento, 
lo pondrá a disposición de las autoridades sanHarias para que pro
cedan conforme a las leyes aplicables". 
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" ... No cabe duda que el legislador no estaba pensando en menores de edad cuando 

redactó el capítulo V del titulo, tercer del Código Penal, que se denominó "tratamiento de 

lnlmputables". (115) 

Como es de verse la lnlmputabllidad de los menores es más doctrinaria que legal, pues la 

ley no usa el término lnlmputabllidad al referirse a Jos menores. 

El maestro Rodrlguez Manzanera refiere en relación a los artículos expuestos con 

antelación, que el hecho de que no se hable de inlmpulabilidad de mayores de edad, nos hace 

suponer su aplicabilidad a menores lnimputables asimismo refiere que en los derogados artlculos 

119 al 122 del Código Penal, Jampoco se hacia referencia a Ja inlmputabllldad de Jos menores, 

como no aparecía tampoco en la ley que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal; se dice que la ley en ningún momento hace referencia a los menores por el sólo 

hecho de serio como inimputables, ésta es una inlerpretación doctrinaria y por lo tanto concluye 

que Jos menores pueden ser Imputables. 



Opinión que no compartimos, pués si bien es cierto que el Código Penal no establece en 

forma expresa que un menor debe 58r considerado como lnlmputable, sólo basta referir a 

que edad una persona puede responder de sus actos en la vida juridlca para deducir que un 

menor de edad no debe conslderarsa Imputable. 
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Además debemos tomar en consideración lo establecido por el articulo 18 

ConstHuclonal que establece la creación de lnstlluclones especializadas para el tratamiento 

de menores Infractores y no es precisamente un reclusorio o penal, por lo tanto a un menor 

de edad debe conslderársale como lnlmputable. 

IV.- MIEDO GRAVE. 

Algunos autores lo consideran como causa de lnimputabllldad, desde nuestro 

particular punto de vista no lo es, sólo 58 trata de una fuerte presión extema para realizar 

una determinada conducta que no se desea, porque en el agente hay pleno dlscemlmlenlo y 

capacidad mental. 

2.2.2. CONCEPTO DE lNFRACCION PENAL 

En nuestra Investigación no encontramos definición alguna de lo que 58 entiende 

por Infracción penal pero el maestro Martell Gómez nos dice que por Infracción penal debe 

entenderse: "la Infracción penal es el acto anllsoclal que ejecuta un menor de edad, 

vulnerando las leyes penales o los reglamentos de policía y buen gobierno, o las normas de 

convivencia moralmente aceptada, !endiente a alterar su integridad personal, familiar o 

social". 



8.5 

2.3. PROBLEMATICA DE LA APLICACION DE LA LEY PENAL AL MENOR 

INFRACTOR 

Muchas veces nos preguntamos por qué un menor de edad que no comete delHos sino 

Infracciones, al realizar actos Ilícitos descritos en la ley penal no se le somete a un proceso 

ordinario, sino a un tratamiento especial; la respuesta a nuestro juicio, es que si bien es cierto que 

un menor no comete delHos sino lnfrecclones, esas conductas ejecutadas por el menor se 

encuentran tlpfficadas en la ley penal; lo único en que va a diferir es en cuanto al procedimiento 

de readaptación social, el Imputable, mayor de edad, se le van a aplicar penas a manera de 

castigo, mientras que al menor que no cuenta con capacidad de querer y entender se le va a 

someter a un tratamiento especial tendiente a la readaptación social, pero este tratamiento no es a 

manera de castigo sino un tanto patemalista, porque se supone que el nlfto por falta de 

orientación, educación e Incluso por carecer de familia es la razón por la cual realiza conductas 

Indebidas. 

La profesora lsalas de González Mariscal, en relación a la aplicación de la ley penal al menor 

Infractor concluye; • vale afinnar que los menores siguen sujetos al derecho penal en todas 

aquellas cosas en que realizan alguna conducta adecuada a un tipo penal y como consecuencia 

son sometidos a un intemamiento; no son sujetos de derecho penal en cuanto Infringen alguna 

nonna jurídica de las contenidas en el reglamento de policía y buen goblemo o manifiesten 

otra conducta que hagan 
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presumir fundadamente, una inclinación a causar da~os a si mismos, a su familia, a la sociedad". 

(118) 

La problemática que surge en relación a la aplicación de la ley penal al menor Infractor, es 

que aún cuando su conducta es1e descrita y es1ablecida en la ley penal, es decir, es tlplca Y 

antljurldlca no puede aplicarse su penalidad confonne a lo es1ablecido en el Código Penal, por 

tratarse de un lnlmputable, y como consecuencia, no se configura ente jurídico del delito, al no 

configurarse el delito no puede ser juzgado como un delincuente común, de ahí que se hable de 

un Impedimento para la aplicación de la ley penal. 

2.3.1. EXCLUSION DEL MENOR INFRACTOR DE LA LEY PENAL 

Como ya se expuso con anterioridad el menor de edad debe ser excluido de la ley penal, 

en cuanto a penalidad se refiere es decir no debe es1ar sujeto a las sanciones es1ablecldas en el 

Código Penal, a los menores deben apllcárseles medidas consistentes en "tratamiento especiales" 

a cargo del Consejo de Menores, que es la Institución especializada en menores Infractores, aún 

cuando el tipo y la anlijuricidad se encuentren previs1os en la ley penal, pero por no concurrir todos 

los elemenlos del delito, el menor de edad debe ser excluido de la ley penal, en cuanto a la pena. 

(118) ISLAS de González Mariscal Oiga. Derechos del menor. Op. Cit.p.144 



87 

En relación a la edad minlma para que un menor sea considerado Imputable la 

legislación del Distrito Federal establece haber cumplido dlecloeho años, que conclde con la 

establecida la ley civil para alcanzar la mayoría de edad, edad, que la mayoría de los 

Estados de la Federación adoptan; sin embargo existen Estados de la República que 

consideran que la capacidad penal !niela a los dleclsels años como es .el caso de Quintana 

Roo, Mlehoacán, Aguascallentes, Etc. Se afirma que cómo es posible que conforme a la ley 

clvfl tengan capacidad para contraer matrimonio a los dleclsels años, así también tengan 

capacidad conforme a la ley Federal del Trabajo para prestar sus servicios y no tengan 

capacidad para responder penalmente de sus ilicitudes; entre los tratadistas que afirman 

esto, se encuentran la maestra Amuchagul Requena. 

En nuestra opinión los mayores de dleclsels a~os pero menores de dieeloeho a~os, 

se les debería hacer un examen pericial para determinar qué tanta capacidad de 

discernimiento poseen para distinguir lo bueno de lo malo o que tanta capacidad de querer y 

entender poseen para poder determinar si se aplican leyes para Menores Infractores o si 

denlro de estas mismas leyes se contempla un tratamiento más estriclo a la aplicada a los 

menores de dlecisels pero mayores de once años. 

Existe jurispudencla en la relación a que el menor de diecioeho años debe excluirse 

de la aplicación de leyes comunes para Imputables y que al menor de edad sólo debe 

aplicársele las medidas que considere el Consejo para Menores a cada caso concreto y no 

las penas previstas en el Código Penal como pena privativa de la libertad en penales o 

reclusorios destinados para imputables. 



MENORES DE EDAD, INCOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

FEDERALES PARA EL ENJUICIAMIENTO DE LOS. 

•0e conformidad con lo establecido por el articulo 4o del Estado de México • 

Se aplicará la ley penal a los menores de dieciocho años; y si éstos siendo 

mayores de siete años, ejecutan algún derecho como delHo, serán reeducados 

en los términos del Código de protecelón a la Infancia; por su parte, esté 

úHlmo Código establece; Articulo 55.· En el Estado de México, los menores 

de 18 años de edad no contraen responsabilidad penal por la lnfracelón a las 

reyes penales; por lo tanto, no podrán ser pemeguldos cr1mlnalmente ni some

tidos a proceso ante Autoridades Judiciales, pero el sólo hecho de Infringir 

dichas leyes penales o los Reglamentos, Circulares y demás disposiciones 

gubernativas de observancia general, quedan bajo la protección directa del 

Estado, que previa la Investigación, observación y estudios necesarios, podrá 

dictar las medidas conducentes y encausar su educación y adaptación social... 

"En tales condiciones si tanto el Ministerio Público como ante el Juez de la 

causa el Inculpado declara tener diecisiete años, y omite por esas autoridades 

determinar su edad cllnlca a través de peritajes médicos, por lo que el dato 

proporcionado por aquél es el único que obra en el expediente al respecto, 

debe tomarse como cierto; y a pesar de que el fallo se manifieste que el lncuf. 

pado es de 18 años de edad Independientemente de que no se diga si esa 

edad es la que conlaba al cometerse el delito o al dictarse la sentencia, al no 

existir base alguna para considerarlo de 18 años, es obvio que el Tribunal 

de Apelación y el Juez del proceso son Incompetentes para juzgarlo y al hacerlo 

violan sus garantías Individuales, siendo lo procedente que, de conformidad con 

el articulo 55 del Código de Protección a la Infancia se ponga a disposición del 

Ejecutivo del Estado de México a dicho Inculpado, para que sea ésta autoridad 

quién proceda a su reeducación.• 

Amparo Directo 4458n5 Vicente Mendoza Martín.· 27 de noviembre de 1975.5 

votos ponente Abe! Huitrón y A.S. Castro Zavalela. 
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CAPITULO 111 

MARCO JURIDICO 



3.1. FUNDAMENTO LEGAL DE CONSEJO TUTELAR PARA MENORES 

INFRACTORES EN EL DISTRITO FEDERAL 
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Al considerarse un menor de edad como lnlmpulable en la vida jurídica, es decir no sujeto 

a las normas e lnstHuciones aplicables a Imputables, más especificamente a las sanciones 

establecidas en el Código Penal, fue necesaria la creación de la ley que crea el Consejo Tutelar 

para Menores Infractores del Distrito Federal, de 1974, que sería aplicable a menores de edad 

que cometieran Infracciones, ley que actualmente se encuentra derogada por la ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia Federa, siendo esta ley de aplicación más amplia a la antenor que sólo era 

aplicable para el Distrito Federal, creando otros organos dentro del mismo Consejo de Menores y 

modificando el procedimiento como en lo subsecuente lo analizaremos. 

3.1.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El tratamiento de menores Infractores encuentra su fundamento Constlluclonal en los 
artículos 4o. párrafo último y 180. párrafo IV. 

El artículo 4o. párrafo último establece: 

Artículo 4o.- .. 
"Es deber de los padres preservar el derecho de los menores 
a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. 
La ley determinará los apoyos a la protección de los menores, a 
cargo de las instituciones públicas~· 
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·Aún cuando este articulo no establece de manera directa el fundamento del Consejo 

Tutelar, sino se desprende de manera Indirecta, al decir que la ley determinará los apoyos a la 

protección ile menores, porque el Consejo Tutelar como su nombre lo dice tutela y protege a los 

menores orlentandolos y educandolos buscando Incorporarlos a la sociedad, aún cuando 

seguramente el legislador no pensaba en menores Infractores, sino en menores abandonados 

carentes de hogar o de una familia por ello creó el fundamento para la exlslencla de los albergues 

y la obligación de los padres de educarlos y alimentarlos. 

El articulo Constitucional más lmportanle en malerla de menores es el artículo 180. que 

textualmente establece: 

Articulo 180. párrafo IV ... 

"La federación y los gobiernos de los estados establecerá 
lnsllluclones especiales para el tratamiento de menores 
Infractores". 

Como podemos observar el articulo 180. Constitucional, párrafo IV, constituye el 

verdadero fundamento para la existencia del Consejo Tutelar para menores Infractores. 

En relación con este articulo el maestro Burgoa expresa:" acorde con el criterio de 

penalistas y criminologos modernos preven imperativamente que tanto la Federación que como de 

los Estados establezcan "instituciones especializadas para el tratamiento de Menores Infractores", 

a quien psicológicamente y socialmente no se les considerá delincuentes ni, por tanto, sujetos al 

mismo régimen de readaptación que estos". 
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3.2.1. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Esta ley establece que la Secrelaria de Gobernación le corresponde tratar lo relacionado a 

la situación jurídica y tratamiento de menores Infractores tal y como lo establece el artículo 27 que 

a la letra establece: 

Articulo 270.· A la Secretaria de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

XXVl~Organlzar la defensa y prevención social contra la delin

cuencia. estableciendo en el Distrito Federal un Consejo 

Tutelar para menores Infractores de más de siete aftas e 

Instituciones auxlllares; creando colonias penales. cárceles 

y establecimientos penitenciarios en el Distrito Federal y en 

los Estados de la Federación, mediante acuerdo con sus 

gobiernos. ejecutando y reduciendo las penas y aplicando la 

retención por delitos del orden federal o común en el Distrito 

Federal; asl como participar conforme a los tratados relativos 

en el traslado de los reos a quo se refiere el quinto párrafo del 

articulo 1 Bo. Constitucional;" 

De lo anterior desprendemos la facultad que posee la Secretaría de Gobernación, en el 

amb~o de adaptación social, a través de las diversas Instituciones especializadas para cada caso 

concreto llamase penal, penitenciaria o colonias penales. 

de Igual manera la Secretaria de Educación Publica regula ciertas actividades aplicables a 

la juventud. 



Articulo 38.· "A la Secretaria de Educación Pública corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

XXX.· Organizar y promover acciones tendientes al pleno desanollo 

de la juventud y a su Incorporación a las tareas nacionales, esta·· 

bleclendo para ello sistemas de servicio social, centros de estudios 

programas de recreación y atención a los problemas de los jovenes 

que lo requieran, y• 
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Este articulo constituye el fundamento para la existencia de los diversos sistemas 

educativos que se imparten a los menores de edad en los centros de tratamiento Interno del 

Consejo Tutelar, como es el caso de los talleres, Is actividades recreativas y cuHurales. 

3.2. ANALIBIS Y CRITICA A LA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES 

INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 

PARA TODA LA REPUBUCA EN MATERIA FEDERA. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Diciembre de 1991, en!rando en 

vigor en 1992, vino a abrogar a la anterior ley; Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores 

Infractores, en el Distrito Federal, de 1974, esta nueva ley tiene por objeto mejorar el tratamiento 

de menores infractores, creando otras figuras y buscando ser más clara en sus conceptos en 

relación a la anterior ley y así lograr su fin último, la adaptación social de menores de conducta 

antisocial. 



3.2.1. OBJETOYCOMPETENCIA 

Lo enconlramos básicamente en el articulo 1 o. de la propia ley que a la letra establees: 

Articulo.- "La presente ley tiene por objeto reglamentar 
la función del Estado en la protección de los derechos 
de los menores, asi como la adaptación social de 
aquellos cuya conducta se encuentra tipificada en las 
leyes federales y del Distrito Federal en materia común, 
en toda la Reptibllca en materia federal". 
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Este articulo establece la facultad que posee el Consejo Tutelar para el tratamiento de 

menores Infractores, asf como evitar que a un menor de edad le sean aplicadas leyes propias para 

mayores de edad 

Su competencia se encuentra establecida en el articulo 60. de la ley en cita y que a 

continuación transcribimos textualmente: 

Artículo 60.· "El consejo de Menores es competente para conocer 
de la conducta de las personas mayores de 11 años y menores de 
18 años tipificadas por las leyes penales señaladas en el artículo 
primero de esta ley. Los menores de 11 años serán sujetos de asls 
lencia social por parte de las Instituciones de los sectores público, 
social y privado que se ocupen de esta materia, las cuales se cons
tlluiran, en ese aspecto, como auxiliares del Consejo. 
La competencia del Consejo se surtiran atendiendo a la edad que 
hayan tenido los sujetos infractores en la fecha de la comisión de la 
Infracción que se les atribuya; pudiendo, en consecuencia, conocer 
de las Infracciones y ordenar las medidas de orientación, protección 
y tratamiento que corresponda aún cuando aquellos hayan alcanzado 
la mayoría de edad. 
En el ejercicio de sus funciones el Consejo lnstrulra el proeedimiento, 
resolverá sobre la situación juridica de los menores y ordenará y eva
luará las medidas de orientación, prolección y tralamienlo que juzgue 
necesarias para su adaptación social". 
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Esta ley en relación a la anterior es más clara en cuanto competencia se refiere porque 

establece claramente la edád en que el Consejo de Menores va a conocer siendo esta los mayores 

de once aftos pero menores de dieciocho aftos de edad que Incurran en conducta Infractora. 

Lo que ahora se cuestiona es el hecho que se aplique tratamiento Igual a menores de once 

aftos a uno de dleclsels o más, pues aún cuando, alcance la mayoría de edad segulra bajo el 

tratamiento del Consejo de Menores. 

3.2.2. ORGANOS Y ATRIBUCIONES. 

Se encuentra establecido en el capitulo 11 de la ley de la materia y en forma concreta en su 

artículo 80. que a la letra establece: 

Artículo 80.· "El Consejo de Menores contará con: 

l.· Un Presidente del Consejo; 
11.· Una Sala Superior, 
111.- Un Secretario General de Acuerdos de la 

Sala Superior 
IV.· Los Consejeros Unitarios que determine el 

presupuesto; 
V.· Un Comité Técnico lntellllscipllnario; 
Vi.- Los Secretarios de Acuernas de los Conse-

jeros Unitarios; 
VII.· Los actuarios, 
VIII.· Hasta !res Consejeros Supernumerarios; 
IX.- La Unidad de Defensa de Menores; y 
X.- Las unidades técnicas y asminlstrallvas 

que se determine". 
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:1.2.3. PROCEDIMIENTO 

De acuerdo con lo establecido por el articulo 36 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, durante el procedimiento todo menor será tratado con humanidad y 

respeto, deberá gozar como mínimo de las siguientes garantías: Mientras no se compruebe 

plenamente su participación en la comisión de la Infracción que se le atribuya, gozará de la 

presunción de ser ajeno; se daré aviso de Inmediato respecto de su sHuaclón a sus 

representantes legales o encargados cuando se conozca el domlclllo; tendrá derecho a 

designar por si o por sus representantes legales o encargados, a un licenciado en Derecho 

de su confianza, en el ejercicio de su profesión, para que lo asista jurídicamente durante el 

procedimiento asl como fa apllcación de medidas de orientación de protección o de 

tratamiento en extemación y en Internación; en caso de que no designe Licenciado en 

Derecho para que lo asista Jurídicamente en el procedimiento, se le asignara un defensor de 

menores, para que lo asista Jurica y gratuitamente desde que quede a disposición del 

Comisionado. 

El procedimiento ante el Consejo de Menores va a constar de nueve etapas tal y 

como to establece el articulo 7o. de la ley apllcable mismo que a fa letra establece: 



Art. 7o. "El procedlmlento·ante el Consejo de Menores, 
comprende las siguientes etapas: 

l. Integración de la Investigación de Infracciones; 
11. Resolución Inicial; 
111. lntrucclón y diagnóstico; 
IV. Dldamen Técnico, 
V. Resolución definitiva; 
VI. Aplicación de las medidas de orientación de 

protección y de tratamiento; 
VII. Evaluación de la aplicación de las medidas de 

orientación, de protección y de tratamiento; 
VIII. Conclusión del tratamlenlo;y 
IX. Seguimiento técnico ulterior". 

3.3.1. INTEGRACION DE LA INVESTIGACION DE INFRACCIONES 

96 

El capitulo 11 de la ley de referencia menciona en los articulos '46 al 58, las caraderlsllcas 

de ésta etapa que son: 

Cuando en una averiguación previa seguida ante el Ministerio Público se atribuya a un 

menor la comisión de una Infracción que corresponde o un lllclto tipificado en las leyes penales a 

que se refiere el artículo 1o. de la ley en comento, dicho representante social lo podrá de 

Inmediato en las Instalaciones de la unidad administrativa encargada de la prevención y 

tratamiento de menores, a disposición del comisionado en tumo, para que éste predique las 

diligencias para comprobar la participación del menor en la comisión de la Infracción. 
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El Consejero Unitario al recibir tas actuaciones por parte del Comisionado, en relación a 

los hechos consmullvos de Infracciones que correspondan a un lllcllo tipificado por las leyes 

penales a que se refiere el articulo de la ley referida, radicará de Inmediato el asunto y abrirá el 

expediente del caso. 

El Consejero Unitario recabará y practicará sin demora todas la~ diligencias que sean 

pertinentes para el esclarecimiento de los hechos. Cuando el menor no haya sido presentado ante 

el Consejero Un~ario, éste solicitará a las autoridades administrativas competentes su localización, 

comparecencia o presentación. 

3.3.2. RESOLUCtON INICIAL. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 50 la resolución Inicial deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

l. "Lugar, fecha y hora en que se emita, 
11. Los elementos que en su caso. Integren la infracción 

que corresponda al ilícito tipificado en las leyes 
penates. 

111. Los elementos que determinen o no la presunta parti
cipación del menor en la comisión de la infracción; 

IV. El tiempo, lugar y circunstancia de los hechos; 
V. Los fundamentos legales. asi como las razones y las 

causas por las cuales se considere que quedó o no 
acreditada la Infracción o infracciones y la probable 
participación del menor en su comisión; 

VI. La sujeción del menor al procedimiento y a la práctica 
del diagnóstico correspondienle o. en su caso. la de- -
claración de que no ha lugar a la sujeción del mismo 
al procedimiento. con las reservas de ley; 

VII. Las determinaciones de carácter administrativo que 
procedan; y 

VIII. Nombre y la firma del Consejero Unitario que la emita y 
del Secrelario de Acuerdos, quien dará fe". 
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Emitida la resolución Inicial de sujeción del menor al procedlmlenlo quedará 

abierta la Instrucción, dentro de la cual se practicará el diagnóstico y se emitirá el dictamen 

técnico correspondiente. Dicha etapa tendrá una duración máxima de quince dlas, 

contados a partir del dla siguiente en que se haya hecho la nollficación de dicha resolución. 

El defensor del menor y comisionado contarán hasta con cinco dfas hábiles a partir 

de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución Inicial, para ofrecer por 

escrito las pruebas correspondientes. Asf mismo, dentro del plazo entes seffalado, el 

consejero unllerio, podrá recabar de oficio, les pruebas y acordar le práctica de las 

diligencias que considere pertinente pera el esclarecimiento de los hechos. 

La audiencia de pruebas y alegalos tendrá verificalivo dentro de los diez días 

hábiles contados a partir de la feche en que se haya cumplido el plazo para el ofrecimiento 

de pruebes. Esta audiencia se desarrollará sin interrupción en un sólo día salvo cuando sea 

necesario suspenderla para concluir el desahogo de las pruebas o por otras causas que lo 

ameriten a juicio del Instructor. En ésto caso se citará para continuarle al siguiente día 

hábil. 

Una vez desahogadas todas las pruebas, formulados los alegatos y recibido el 

dictamén técnico, quedará cerrada la Instrucción. 

Los alegatos deberán formularse por escrito y sin perjicio de ellos se concederá a 

cada parle, por una sola vez, media hora para exponerlos oralmente. 
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En el procedimiento ante los órganos del Consejo son admisibles todos tos medios de 

prueba, salvo los prohibidos por el Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que para 

conocer la verdad sobre los hechos, podrán aquellos de valerse de cualquier elemento o 

documento que tenga relación con los mismos. 

Los órganos del Consejo podrán decretar hasla antes de dictar resolución definitiva, la 

práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el 

conocimiento de la verdad sobre la existencia de la infracción y la plena participación del menor 

en su comisión. 

en cita: 

La valoración de las pruebas será de acuerdo a lo establecido por el articulo 57 de la ley 

Art. 57.- "La valoración de las pruebas se harén de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

1.- En la fase Inicial del procedimiento harán prueba 
plena tas actuaciones prácticadas por el Ministerio Público 
y por el Comisionado, por lo que se refiere a la comprobación 
de los elementos de la infracción. La aceptación del menor de 
los hechos que se le atribuyan, por si sola así como se reciba 
sin Ja presencia del defensor del menor no producirá efecto le
gal alguno: 

11.·Las actuaciones y diligencias practicadas por los 
órganos del Consejo harán prueba plena: 

111.-Los documentos públicos tendrán valor probatorio 
pleno, en lo que atañe a los hechos afirmados por el funciona
rio público que los emita:y 

IV.·EI valor de las pruebas pericial y teslimonial, así 
como los demas elementos de convicción, queda a la prudente 
apreciación del Consejero o Consejeros del conocimiento•. 

.. 
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3.3.3. INSTRUCCION Y DIAGNOSTICO 

Como ya se ha seftalado con la resolución de sujeclón del menor al procedimiento 

queda abierta la lnstruceión del proceso sometiéndose al menor a un diagnóstico. 

Para erectos de la expllcaclón de ésta etapa se entiende por diagnóstico en base a 

lo establecido al artículo 89 lo siguiente: 

Art. 89 "Se entiende por diagnóstico el resuttado de 
las lnvestlgaclones técnicas lnterdlSClplinarias que 
penntta conocer la estructura blopsieosOclal del menor" 

El diagnóstico llene por objeto conocer la etiología de la conducta lnrractora y 

dictaminar, con fundamento en el resultado de ros estudios e lnvestlgaclones 

lnterdlsclpllnartas que lleven al conocimiento de la estructura blopslcosoclal del menor 

cuales deberán ser ras medidas conducentes a la adaptación soclal del menor. 

Los encargados de erectua~ ros estudios lnterdlscipllnarios para emitir el 

diagnóstico serán los proreslonales adscritos a la unidad administrativa encargada de la 

prevención y tratamiento de menores. Para este erecto, se practicarán los estudios 

médicos, psicológico, pedagógico y social, sin peljulclo de los demás que en su caso se 

requieran. 
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Todos estos deberan ser mexicanos por nacimiento, no haber sido condenado por 

dellto Intencional, poseer el titulo que corresponda a la función que desempeña, tener 

conocimientos especializados en materia de menores infractores, además de tener una 

edad mínima de veinticinco años, tener como mínimo tres años de experiencia en el 

ejercicio profesional, debiendo cesar en sus funciones una vez que haya cumplido setenta 

años de edad. 

De estos requlsHos se exceptua al actuarto, creemos que la respuesta es porque la 

función de un actuarlo, no es traseedental en el tratamiento de menores Infractores, pués su 

actividad en términos_ generales se concreta en reallzardetennlnadas notificaciones. 

Creemos que un funclonarto del Consejo de Menores además de los requisitos 

mencionados, deberla agregarsele que debe poseer aptitudes para el tratamiento de 

menores Infractores. 

a) EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

El Presidente es la autortdad Suprema del Consejo de menores, será nombrado por 

el Titular del Ejecutivo Federal a propuesta de la Secretario de Gobernación, tanto el 

Presidente del Consejo como los Consejeros de la sala Superior, durarán en su cargo seis 

años y podrán ser designados para periodos subsiguientes. 
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Dentro de las atribuciones de mayor trascendencia del PreSidente del Consejo, que 

senala el articulo 11 de la ley de la materia se uncuentran las siguientes: representar al 

Consejo y presidir la sala superior; recibir y tramitar ante la autoridad competente las quejas 

sobre las irregularidades en que Incurran los servidores públicos del Consejo; designar de 

entre los consejeros a aquellos que desempeffen las runclones de visitadores; expedir los 

manuales· de organización Interna de las unidades administrativas del Consejo y aquellos 

manuales e Instructivos que sean necesarios; designar a los consejeros supernumerarios; 

nombrar y remover al personal técnico y administrativo al servicio del Consejo; convocar y 

supervisar los concursos de oposición para el otorgamiento del cargo de consejero unitario o 

supernumerario o unitario; establecer los mecanismos para el cumplimiento de las 

atribuciones de Ja unidad de Derensa de Menores. 

b) SALA SUPERIOR. 

Está Integrada por lres licenciados en Derecho, uno de los cuales será el Presidente 

del Consejo, el cual presidirá la Sala Superior, y el personal técnico y administrativo que se 

autorice conforme al presupuesto. 

Entre sus runclones estan las de conocer y resolver los recursos que se Interpongan 

en contra de las resoluciones Inicial y delinitiva; dictar las medidas necesarias para el 

despacho pronto y expedilo de los asuntos de su competencia. 
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e) SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR 

Sus atribuciones son básicamente acordar con el Presidente de la Sala Superior los 

asuntos de su competencia, colaborar, dar seguimiento y hacer que se compla el tumo entre 

los miembro de la Sala Superior. finnar conjuntamente con el Presidente de la Sala 

Superior las actas, resoluciones y dar fe de las mismas, librar citaciones y notificaciones en 

los procedimientos que se tramiten ante la Sala Superior. 

d) CONSEJEROS UNITARIOS 

Les corresponde resolver sobre la sltuaclon jurídica del menor dentro de las 

cuarenta y ocho horas. 

e) COMITE TECNICO INTERDISCIPLINARIO. 

Se integra con los siguientes miembros: 

1. Un médico; 

11. Un pedagogo; 

111. Un licenciado en Trabajo Social; 

IV. Un Psicólogo; y 

V. Un criminólogo preferentemente licenciado en Derecho 

Le corresponde emitir el dictamen técnico que corresponda, respecto de las 

medidas de orientación. de protección y tratamiento. 
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Tratandose de conductas no Intencionales o culposas, el Ministerio Público o el 

Comisionado entregarán de Inmediato al menor a sus representantes sociales o encargados, 

fijando en el mismo acto la garantla correspondiente para el pago de ta reparación de los daños y 

peljulcios ocacionados. 

Los representantes legales o encargados quedrán obligados a presentar al menor anle el 

Comisionado cuando para ello sean requeridos. 

Igual acuerdo se adoptará cuando la Infracción corresponda a una conducta tipificada por 

las leyes penales señaladas en el articulo 10. de la ley de referencia, que no merezcan pena 

privativa de libertad o que perrntta sanción alternativa. 

SI el menor no hubiere sido presentado, el agente del Minlsteño Público que tome conocimientos 

de los hechos remitirá toda las actuaciones practicadas al comisionado en tumo. 

El comisionado, dentro de las veinticuatro horas a qutllla que tome conocimiento de tas 

Infracciones alñbuidas a los menores les hará saber en forma clara y sencilla en presencia de su 

defensor, el nombre de la persona o personas que hayan declarado en su contra y la naturaleza y 

causa de la Infracción atrtbulda, así como su derecho a no declarar, pudiendo rendir en su caso su 

declaración Inicial, dentro de este término turnará las actuaciones al Consejo Unitario para que 

éste resuelva, dentro de las cuarenta y ocho horas contadas a partir del momento en que el menor 

fue pusto a disposición del Consejo plazo que podra ampliarse por otro tiempo igual sólo en el 

caso que lo solicite el menor o su defensor. 
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Cuando el menor esté bajo la guarda o custodia de sus legltlmos representantes o sus 

encargados, éstos en coordinación con el defensor, tendrán la obligación de presentarlo en el 

Jugar, día y hora que se les fijen por Ja unidad administrativa encargada de prevención y 

tratamiento de menores. 

Los estudios y su Importancia son Jos siguientes: 

a) LA JNVESTIGACION SOCIAL.- Se encarga de estudiar y aportar datos sobre las 

caracterlstlcas sociológicas que rodean al menor y a los hechos que lo condujeron a Ja 

Irregularidad de conduela. 

b) EL ESTUDIO MEDICO.-Proporciona la evaluación de Ja realidad física del menor, asl 

como la atención oportuna y eficaz de cualquier anomalía; su lmporfancia no sólo estriba en 

dictaminar las causas de la conducta criminal, sino proporcionar un acercamiento a la realidad del 

potencial flsico, tanto para explicar su conducta como para planear su rehabllitación. 

e) LA VALORACJON PSICOLOGICA.· Aporta el análisis Psicológico, Psiquiátrico y 

neurológico de cada menor infractor a fin de proporcionar a los consejeros, una visión de Ja 

estructura de Ja personalidad, el nivel intelectual, así como destacar y precisar en su caso Ja 

existencia de lesiones neurológicas que Influyan o propicien la distorsión de Ja conducta del 

menor. 
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d) EL ANALISIS PEDAGOGICO .• Precisa las características educallvas del sujeto 

estudiado, no sólo en su nivel de conocimientos actuales, sino el de sus aptttudes, 

Intereses, limttaclones y carencias, así como en incllneclones vocacionales que son base 

llnne para la reacción readaptiva o reabllitatorta que el Consejo Unttario Imprima a su 

resolución. 

3.3.4. DICTAMEN TECNICO 

Este instrumenlo en su emisión es una de las elribuclones del Cómite Técnico 

lnlerdlsclpllnario, basado en el diagnóstico biopslcosoclal del menor proporcionado por el 

área técnico de la Institución. 

Dictamen Técnico.· • Es el estudio pslcosoclal realizado al menor en el que se le 

conocen sus aspectos pslcológlcos. sociológicos es ordenado por et Comlte Técnico.• (19) 

De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 60 de la ley aplicable. el Dictamen 

Técnico debe reunir los siguientes requisitos: 

(19) BURGUETE, Samuel, Director de la Unidad de Defensa de Menores del Consejo 

de Menores. 



ART. 60.- "El dictamen técnico deberá reunir los siguientes requisitos: 
l. Lugar, fecha y hora en que se emita; 
11. Una relación sucHa de los estudios blopslcosoclales que se le 

hayan practicado al menor; 
111. Las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuenta 

para Individualizar le aplicación de las medidas que procedan 
según el grado de desedaptaclón soclal del menor y que son 
las que a continuación se señalan: 

a) La naturaleza y gravedad de los hechos que se atribuyen así 
como las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de 
los mismos; 

b) Nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil, religión, 
costlmbre, nivel socloeconómlco y cultural y la conducta pre -
cedente del menor; 

c) Los motivos que Impulsaron su conducta y las condiciones 
especiales en que se encontraba en el momento de la realiza
ción de los hechos; y 

d) Los vlnculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras 
relaciones sociales con las personas presuntamente ofendidas, 
así como las características personales de las mismas; 

IV. Los puntos concluslvos, en los cuales se determinarán la apll- -
caclón de las medidas de protección, de orientación y trata- -
miento, así como la dración mínima de tratamiento interno, 
conforme a lo previsto en la ley en comento, y 

V. Nombre y la firma de los Integrantes del Comité Técnico lnter - -
dlsclplinarto;" 
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De conformidad con lo establecido por el articulo 119 de la ley de referencia el tratamiento 

externo no podrá exceder de un año y el tratamiento Interno de cinco años. 

3.3.5 RESOLUCION DEFINITIVA 

Este acto una vez desahogadas todas las pruebas, formulados los alegatos y recibido el 

dictamen técnico clenra la instrucción y como parte de las atribuciones del Consejo Unitario se 

emite o debe emitirse dentro de los CINCO dias hábiles siguientes y notificarse de inmediato al 

legitimo representante o encargado del menor, a su defensor y al comisionado. 



De confonnldad con el articulo 59 la resolución definitiva debe reunir Jos siguientes 
requlsllos: 

Art. 59.- •La resolución definitiva, deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

t. Lugar, fecha y hora en que se emita; 
11. Datos personales del menor; 

111. Una relación suelta de los hechos que hayan 
originado el procedimiento y de las pruebas y alegatos; 

IV. Los considerandos, Jos motivos y fundamentos 
legales que la sustenten; 

V. Los puntos resolutivos en los cuales se deter
minará si quedó o no acreditada la existencia de la Infrac
ción y la plena participación del menor en su comisión, en 
cuyo caso se Individualizará la aplicación de las medidas 
conduncentes a la adaptación social del menor, tomando 
en consideración el dictamen técnico emitido al efecto. 
Cuando se declare que no quedó comprobada la Infrac
ción o la plena participación del menor, se ordenará que 
éste sea entregado a sus representantes legales o encar
gados y a ralla de éstos, a una Institución de asistencia de 
menores, preferentemente del Estado, y, 

VI. El nombre y la finna del consejero que la emlla 
y q,e¡ Secretarlo de Acuerdos, quien dará re. •. 
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Tomando en consideración lo establecido en el artículo 60 de la ley aplicable a menores 

Infractores, el Dictamen Técnico, es un ele.mento fundamental en el cual se apoya el Consejo 

Unitario para emttlr la Resolución Oefinltlva asl como el tratamiento a pllcar para el caso de 

tratamiento Interno, asf como la duración minlma del tratamiento lnlemo, pero es en la resolución 

definitiva donde se va a detenninar si el menor queda sujeto a tratamiento o no, en caso de no 

comprobarse la participación del menor en la comisión de fa Infracción éste será entregado a sus 

representantes legales o encargados y a falla de éstos a una institución de asistencia de menores. 
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El tratamiento de menores Infractores puede ser de dos formas: 

a) El menor queda sujeto a tratamiento en Internación. 

b) Que el tratamiento sea externo. 

En el primer caso su duración no podrá exceder de cinco años, y el segundo caso 

su duración no excederá de un año, para el tratamiento externo el menor será requerido 

por el Consejo de menores las veces que considere necesario para que se le aplique las 

medidas de tratamiento. 

Como podemos observar el procedimiento ante el Consejo de Menores es similar 

al de los adultos pués las diferencias en realidad son mlnimas, ya que no existe la figura 

jurldlca del Juez, y en lugar de penas se aplican medidas de orientación, protección y de 

tratamiento de las que hablaremos en lo sucesivo. 

3.3.6. RECURSOS 

Contra las resoluciones inicial y definitiva y la que modifique o dé por terminado el 

tratamiento interno, procederá el recurso de apelación. 
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No serán recurribles las resoluciones que se dicten al evaluar el desarrollo del tratamiento 

asf como las resoluciones de la Sala Superior respecto de la lermlnación del tratamiento Interno o 

la modifiquen, sólo serán recurribles a Instancia del comisionado o del defensor los que ordenen la 

tennlnaclón del tratamiento Interno. 

El recurso de apelación tiene por objeto obtener la modificación o la revocación de las 

resoluciones dictadas por los consejeros unitarios. 

Los facultados para Interponer el recurso de apelación conforme a lo dispuesto por el 

articulo 67 son los siguientes: 

Art. 67 .• "T~ndrán derecho a interponer el recurso de apelación: 

l. El defensor del menor; 
11. Los legitlmos representantes y, en su caso, los encar· 

gados del menor; y 
111. El comisionado; 

En caso de interponer los recursos, dichas personas 
expresarán por escrito los agravios correspondientes". 

Cuando el recurrenle sea el defensor, los legltimos represenlantes o los encargados del 

menor. la sala superior deberá suplir en caso de que las hibiere las deficiencias en la expresión de 

agravios. 
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El recurso deberá Interponerse por escrito dentro de los tres dfas posteriores al 

momento en que surta efectos la notificación Impugnada debiendo resolverse dentro de los 

tres dfas tratándose de resolución definitiva o de aquella que modifica o da por térmlnado el 

tratamiento Interno. 

Los recursos deberán Interponerse ante el Consejero unitario debiendo éste de 

Inmediato remitirlo a la sala superlor; tratandose de resolución Inicial sólo se remitirá copla 

de las actuaciones con la documentación presentada en la Interposición del recurso: 

En la resolución que ponga fin a los recursos, la Sala Superior podrá disponer de 

acuerdo con lo establecido en el articulo 72 lo siguiente: 

Art. 72 .- "En la resolución que ponga fin a tos recursos, la Sala 

Superior podrá disponer. 

1.- El sobreseimiento por configurarse algunas de las cau -

sales previstas en la ley; 

11.- La confirmación de la resolución recurrida; 

111.- La modificación de la resolución recurrida; 

IV.- La revocación para el erecto de que reponga el proce - -

dimlento: y 

V.- La revocación lisa y llana de la resolución materia del -

recurso". 



3.3.7. SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO. 

De confonnldad con el articulo 73 el procedimiento puede suspenderse: 

Art. 73 •• "El procedimiento se suspenderá de oficio en los 
siguientes casos: 
l. Cuando después de transcurridos tres meses de 
la fecha en que quede radicado el sunto, no sea localizado 
o presentado el menor ante el consejero unitario que este 
conociendo; 
11. Cuando el menor se sustraiga de la acción de los 
órganos del Consejo; y 
111. Cuando el menor se encuentre temporalmente 
Impedido flslca o pslqulcamenle, de lal manera que se 
lmposlblllte la continuación del procedimiento". 
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La suspensión del procedimiento como podemos obseivar se da cuando el menor no este 

localizado o padezca algún Impedimento flslco o mental, una vez que desaparezca dicha causa de 

suspensión podrá continuarse el procedimiento. 

3.3.8. DEL SOBRESEIMIENTO 

Art. 76 .·"Procede el sobreseimiento del procedimiento en los 
siguientes casos: 
l. Por muerte del menor; 
11.· Por padecer el menor transtomo Psíquico pennanente; 
111.· Cuando se dé alguna de las hipótesis de caducidad 
prevista en la presente ley; 
IV. Cuando se compruebe durante el procedimiento que la 
conducta atribuida al menor no constituye Infracción; y 
V.· En aquellos casos que se compruebe con el acta del 
Registro Civil o con los dictámenes médicos respectivos, 
que el presunto Infractor al momento de cometer la infracción 
era mayor de edad, en cuyo caso se pondrá a disposición de 
la autoridad competente. acompañando las constancias de 
autos." 



3.3.9 MEDIDAS DE ORIENTACION, PROTECCION Y DE TRATAMIENTO 

EXTERNO E INTERNO 
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El Consejo a lravés de los órganos competentes deberá delermlnar en cada caso, las 

medidas de orlenlaclón, de protección y de lralamlento externo e lnlemo que fueren necesarias 

para encausar dentro de la nomalivldad de la conducta del menor y lograr su adaptación social. 

Los consejeros unitarios ordenarán la aplicación conjunta o separadamente de las 

medidas de orlenlaclón, protección y de tratamiento externo o lntem~. tomando en consideración 

la gravedad de la infracción y las circunstancias personales del menor en base al dictamen técnico 

respectivo. 

a) MEDIDAS DE ORIENTACION 

Son medidas de orientación; 

Art. 97.- 'Son medidas de orientación las slgulenles: 

l. La amonestación; 
11. El apercibimiento; 
111. La terapia ocupacional; 
IV: La rormación ética, e<lucatlva y cultural; y 
V. La recreación y el deporte.' 

Las me<lidas de orientación de conrormidad con lo dispuesto por los articules 98 a 102 de 

la ley de la materia consistira en: 
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l. AMONESTACION .- Consiste en la advertencia que los consejeros competentes 

dirigen al menor Infractor. haciéndole ver las consecuencias de la Infracción que cometlÓ e 

Induciéndolo a la enmienda. 

11. APERCIBIMIENTO .- Consiste en la conminación que hacen los consejeros 

competentes al menor cuando ha comelldo una Infracción, para que éste cambie de 

conducta, toda vez que se teme cometa una nueva Infracción, advirtiéndole que en tal 

caso su conducta será considerada como reiterativa y se le aplicará una medida más 

rtgurosa. 

111 .- TERAPIA OCUPACIONAL.- Es una medida de orientación que consiste en la 

realización, por parte del menor de determinadas actividades en beneficio de la sociedad, 

las cuales llenen fines educativos y de adaptación social. 

La aplicación de esta medida se efectuará cumpliendo con los principios 

Melares del trabajo de menores, y durará el tiempo que los consejeros competentes 

consideren pertinente, dentro de los limites establecidos. 

Aún cuando ésta ley busca ser clara, especificando en que consiste la terapia 

ocupacional, no logra del todo su cometido, al hablar de una determinada actividad, no 

especifica la misma lo que podría propiciar abusos por parte del órgano del Consejo 

encargado de su aplicación. 
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IV.- LA FORMACION ETICA, EDUCATIVA Y CULTURAL .• Consiste en brindar al 

menor, con la colaboración de su familia Información permanente y continua, en lo 

referente a problemas de conducta de menores en relación con Jos valores de las normas 

morales, sociales y legales, sobre adoJecencia, farmacodependencia, familia, sexo y uso 

del tiempo libre en actividades culturales. 

V .• RECREACION Y EL DEPORTE .• Tienen como finalidad Inducir al menor a 

que participe. 

b) MEDIDAS DE PROTECCION 

De conformidad con Jo establecido por el artículo 103 de Ja ley en comento las 

medidas de protección conslstlrén en: 

Art. 103 .• •Son medidas de protección, las siguientes: 
J. El arraigo familiar; 
11. El traslado al lugar donde se encuentre el domi-
cilio familiar; 
111. La inducción para asistir a Instituciones espe -
clallzadas: 
IV. La prohibición de asistir a determinados lugares 
y de conducir vehlculos: y 
V. La aplicación de los Instrumentos, objeto y pro -
duetos de la Infracción, en los términos que deJermine la 
legislación penal, para Jos casos de comisión de deJHos": 

El arraigo familiar consiste en la enlrega del menor que hace los órganos de 

decisión del Consejo a sus represenlanles legales o a sus encargados, 

responsabllizandolos de su protección y cuidado, así como de su presenlación periódica en 
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los centros de tratamiento que se determinen, con la prohibición de abandonar et lugar de 

residencia, sin previa autorfzaelón del Consejo. 

Medida de orfentaelón que a nueslro parecer resutta Ineficaz pués si un menor ha 

Incurrido en una Infracción, tratándose de una conducta lntenelonal, es pniclsarnente por la 

ratta de orfentaelón, de educación y comprensión de los padres hacia el menor Infractor. 

El traslado al lugar donde se encuentre el domlellio familiar; consiste en ta 

reintegración del menor a su hogar o a aquel en que haya reelbido aslstenela personal en 

ronna pennanente, por ro que se refiere a sus necesidades esenciales, cuNurales y 

sociales, siempre que ello no haya Influido en su conducta Infractora. 

Esla medida ~e protección se llevará a cabo con la supervisión de la unidad 

admlnlstrallva encargada de la prevención y alratamlento de menores. 

La Inducción para asistir a Instituciones espeelallzadas de carácter público y 

gratuito que el Consejo detennlne, consistirá en que el menor, con el apoyo de su ramilla, 

reciba de ellas la atención que requiera de acuerdo con la problemática que presente. 

SI el menor, sus padres, turores o encargados lo solicitaren, la atención de este 

podrá practicarse con Instituciones privadas, a juicio del Consejero que corresponda. 
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La prohibición de asistir a detennlnados lugares, es decir el menor deberé 

abstenerse de concurrir a sitios que se consideren Impropios para su adecuado desarrollo 

blopstcosoclal. 

La prohibición de conducir vehículos automotores; mandato que se Impone al menor 

Infractor de abstenerse de conducir vehlculos automotores. 

Para este efecto, el Consejero respectivo hará del conocimiento de las autoridades 

competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso de 

conducir, en tanto se levante la medida Indicada. 

Cuando el menor, los representantes legales o encargados de este quebranten en 

mAs de dos ocaclones las medidas Impuestas el Consejero que la haya ordenado, podrá 

sustttuirestas medidas por la de lralamlenlo en extemaclón. 

c) MEDIDAS DE TRATAMIENTO EXTERNO E INTERNO. 

La ley en ella nos dice que: • se entiende por tratamiento la aplicación de los 

sistemas o métodos especializados, con Ja aportación de las diversas ciencias, técnica y 

dlscipllnarias pertinentes, a partir del diagnóstico de personalidad para lograr la adapJaclón 

social del menor. • 
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El tratamiento deberá ser Integral, secuencial, lnlel'lllsclpllnar10 y dirigido al menor 

con el apoyo de su ramilla y tendrá por objeto conrorme a lo dispuesto por el artículo 111 de la 

ley en comento: 

ART.111.·" ..• 
l. Lograr su autoestima a través del desarrollo de sus potencialidades y 
autodlsclpllna necesaria para propiciar en el ruturo el equilibrio entre sus 
condiciones de vida Individuar. ramillar y colectiva. 
11. Modificar los rectores negativos de su estructura biopslcosoclal para 
propiciar un desarrollo annónlco, útil y social; 
111. Promover y propiciar la estructuración de valores y la ronnaclón de 
hábitos que contribuyan al adecuado desarrollo de su personalidad; 
rv. Rerorzar el reconocimiento y respeto a las nonnas morales, sociales, 
y legales, y de los valores que estas tutelan; así como llevar1o al 
conocimiento de los posibles daños y perjuicios que puedan producir1e 
su Inobservancia; y 
V. Fomentar los sentimiento de solldarldad ramillar, social, nacional y 
humana"' 

El tratamiento será Integrar en cuanto Incidirá en los aspectos que conronnan el 

desarrollo blopslcosoclal del menor; secuencial, porque llevará una evolución orientada en 

runclón de sus potencialidades; lnterdlsclpllnario, por la partlclpeclón de técnicos de 

diversas disciplinas en los programas de tratamiento; y dlrfgldo ar menor con el apoyo de su 

ramilla porque el tratamiento se adecuará a las características propias de cada menor y de 

su ramllia. 

El tratamiento según ro establece la ley aplicable a menores rnrractores será de 

acuerno a las siguientes modalidades: 
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a) El medio social familiar del menor o en hogares sustitutos, cuando se aplique el 

tratamiento externo; o 

b) En ros centros que para tal efecto señale el Consejo de menores cuando se 

apliquen las medidas de tratamiento Interno. 

El tratamiento del menor en el medio soclofamlllar o en hogares sustitutos, se 

limitará a fa aplicación de las medidas ordenadas en la resolución definitiva. que deberán 

consistir en la atención Integral a corto, mediano o largo plazo. 

El tratamiento en hogares sustitutos consistirá en proporcionar al menor el modelo 

de vida familiar que le brinde las condiciones mlnlmas necesarias para favorecer su 

desarrollo lnlegral. 

Cuando se decrele la aplicación de medidas de tralamlento externo, el menor será 

entregado a sus padres, fulares, encargados o jefes de familia del hogar suslituto. 

Los centros de tratamiento brindarán a los menores Internos, orientación ética y 

actividades educativas, laborales, pedagógicas, formativas, culturales, terapeúlicas 

asistenciales asi como la seguridad y protección propias de un positivo amblenle familiar. 
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Los sistemas de tratamiento serán acordes a las caracterlstlcas de los menores 

Internos, atendiendo a su sexo, edad, grado de desadaptaclón social, naturaleza y gravedad 

de la Infracción. 

La unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento de menores, 

contará con los centros de tratamiento Interno que sean necesarios para lograr la adecuada 

clasificación y tratamiento diferenciado de menores. 

ART. 118.-" La unidad administrativa encargada de la prevención y 

tratamiento de menores deberá contar con estableclmlentos especiales 

para la aplicación de un tratamiento Intensivo y prolongado respecto a 

los jóvenes que revelen alta Inadaptación y pronóstico negativo. 

Las características fundamentales a considerar en estos casos serán: 

l. Gravedad de la Infracción cometida; 

11. Atta agresividad; 

111. Elevada poslbllldad de reincidencia; 

IV. Alteraciones Importantes del comportamiento previo la comisión de 

la conducta infractora; 

V. Falla de apoyo familiar, y 

VI. Ambiente social crlmlnógeno. " 

A estos requisitos señalados por el artículo 118 nosotros le agregarlamos los 

siguientes: 

a) Tratándose de menores cuya edad fluctua entre dieciséis y dieciocho años; 

b) Tratándose de menores infractores reincidentes. 



3.3.10 EVALUACION DE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DE 

ORIENTACION, PROTECCION Y TRATAMIENTO. 
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Como lo se~ala el articulo 62 de la ley de la aplicable, el personal técnico de la 

unidad adminlslratlva encargada de la prevención y lralamlenlo de menores, rendirá 

lnrormes detallados sobre el desarrollo y avances de las medidas dispuestas, el primer 

lnrorme lo rendirá a los seis meses de iniciada la aplicación de las medidas y Jos 

subsecuentes cada !res meses. 

Esla evaluación se hará de oficio por los Consejeros Unllarios con base al dictamen 

que al erecto emlla el Comilé Técnico lnlerdlsciplinario. 

Al respecto se tomará en cuenla el desarrollo de la aplicación de las medidas, con 

base a los Informes rerertdos anlertormenle, el Consejero Unilarto con base en el dictamen 

lécnlco y en consideración a las medidas aplicadas podrá liberar al menor de la acción 

lmpues1a, modificarla o manlenerta sin cambio según las circunstancias que se desprendan 

de la evaluación. 
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La conelusJón del tratamiento lo señalará la resolución que emita el consejero 

unitario con base a Jos Informes del dldamen que proporcione el Comité Técnico 

lnterdlsclpllnarlo. 

Por lo expuesto en este capitulo podemos damos cuenta que Jo logrado en esta ley 

para menores infradores, en relación con la anterior, es plausible, porque los menores 

cuentan con un defensor y una Unidad encargada de la Prevención y Tratamiento de 

Menores, mismos con los que no contaban en la anterior ley, el segundo de Jos órganos 

mencionados ahondaremos un poco més en su estudio en el siguiente apartado; sin 

embargo esta ley la consideramos un tanto patemalista o proteclonlsta en cuanto se refiere 

a menores lnfradores que fluduan entre dieclseis y dieciocho años de edad á quienes se les 

aplica el mismo tratamiento, es decir tratamiento Igual que a los menores infradores de 

menos edad, en nuestro punto de vista esto es erronéo ya que un menor que ha rebasado 

Jos dleclsels años posee mayor dlcemlmiento, conciencia y comprende mejor Ja 

trascendencia de sus ados, tan es asi que la legislación Civil le permite realizar ciertos 

aclos jurídicos entre los que se encuentran el matrimonio. 

Eldsten menores de edad cuya conduda es ya crlminógena y están perfedamente 

conclentes de que cuando realizan un hecho ilícito, el mismo es atentatorio a Jos bienes 

jurídicos de máxima jerárquia que tutela el Derecho Penal saben lo que es una violación, 

un robo, un homicidio, por ejemplo; llenen el pleno discernimiento para distinguir lo que es 

un ataque sexual, un apoderamiento de cosa ajena etcétera, sin embargo se escudan en •. 
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una supuesta lnlmputabllldad para cometer las más feroces y vandalicas actividades Ilícitas, cuya 

conducta no sólo es antisocial sino denota una alta peligrosidad, aunando que se puede generar 

una contaminación crimlnógeria circulas viciosos que un lineamiento ejemplar tendiente a lograr 

una efectiva readaptación social, por que no aplicar un, tratamiento más estricto a aquellos 

menores que previo el dictamen perclal se determine su Imputabilidad; es decir su discernimiento. 

El artículo 118 de la ley aplicable establece como ya lo referimos, que para los menores 

que revelen alla agresividad, tendencia a la reincidencia entre otras, un tratamiento Intensivo y 

prolongado, medida que no consideramos suficiente, pues creemos que deberla aplicarse un 

tratamiento especializado, pero en una institución completamente diferente al Consejo de Menores 

con otras reglas o medidas más rigurosas a las aplicadas al Infractor común no es que queramos o 

pretendamos ser retroactivos o volver al pasado aplicando leyes para adultos sino sólo un 

tratamiento más estricto al aplicado normalmente. 

Consideramos que aplicar un tratamiento más rlgldo deben tomarse en cuenta los 

siguientes requisitos: 

a) Que mediante dictamen pericial se determine que el menor Infractor es Imputable, es 

decir que tenga el pleno discernimiento de sus actos; 



b) Que su edad fluctue entre dleclsels y dieciocho años; 

e) Que revele atta peligrosidad y tendencia a la reincidencia o sea reincidente; 

d) Que la Infracción cometida sea de gravedad o que para su comisión se haya 
valido de una organización, pandilla o banda 
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Ahora bien dondé o en que lnstttuclón se les debe aplicar el tratamiento a estos menores 

Infractores, consideramos que seria conveniente la creación de una Institución especializada a la 

que denominaremos "estancia juvenil" y al Igual que los reclusorios preventivos femeniles, se 

encontrarian anexos al reclusorio preventivo varonil, en donde se les segulra un procedimiento 

similar al de menores Infractores comunes, pero con medidas de tratamiento más estrictos, por 

principio de cuentas, consideramos que el tratamiento como minlmo seria de dos años y en ningún 

caso habrla tratamiento en extemaclón, llmltandose las actividades recreativas e lncrementandose 

las sesiones de tratamiento Psicológico, educacional, cuttural estimulando a quienes previa 

valoración del avance del tratamiento revelen mejoría en su conducta o tendencia a la adaptación 

social. 

El Consejo de Menores no puede aplicar medidas de tratamiento más severos o las que 

proponemos porque se extramltaría en sus funciones o del fin para el cual fue creado, es más para 

aplicar estas medidas seña necesaria la creación de otra ley, o por lo menos una ley 

reglamentaria, de estos obstaculos haremos referencia en otro apartado. 



CAPITULO IV 

EL MENOR INFRACTOR Y SU ADAPTACION SOCIAL 
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EL PROBLEMA SOCIAL DEL MENOR Y SU ADAPTACION A LA SOCIEDAD 

4.1. FACTORES CAUSALES DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL DEL MENOR 

Al analizar las causas genéticas de cualquier conducta humana, advertimos que 

son muchas las causas del porque un menor puede Incurrir en alguna Infracción y 

descartamos la creencia de una causa única en el compartimiento Infractor. 

Existen varias leonas que tratan de explicar la conducta lnrractora, unas 

Inclinándose hacia el factor médico-psicológico, en tanto, que otras destacan lo sociológico 

o económico. Las primeras son de carácter personal, y radican en la individualidad del 

sujeto, en el que hay que distinguir lo sómallco y lo Psicológico. Lo somático Integrado por 

el sistema nervioso, endocrlnlco y los factores biológicos y lo Psicológico por la vida 

lnstlnliva afectiva, Intelectual y los procesos psíquicos. 

Las leonas sociológicas o económicas, dan particular revelancia al ambiente que 

rodea al autor del hecho y su carácter es general, proveniente de las conclusiones 

obtenidas a través del estudio de una serle de causas indivlduales, tomados en grupo de 

muestra de menores Infractores y de la comparación de este grupo, con otro denominado 

de control y compuesto por menores no infractores. 
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En nuestra opinión, ni una ni otra teorta por si sola, ofrece una explicación satisfactoria de 

la etiología de la conducta Infractora. 

En la génesis del comportamiento Infractor, se amalgaman una serie de factores en donde 

como lo define bien el maestro Rodríguez Manzanera, "los diversos factores se entrelazan, se 

mezclan, se combinan hasta dar ese fatídico resuHado que es la delincuencia". (120) 

Como lo venlamos expresando son muchos los factores por la que un menor puede 

convertirse en Infractor, por lo que sólo analizaremos aquellas causas que a nuestro juicio, son las 

importantes. 

4.1.1. FACTORES SOMATICOS 

"Mente sana en cuerpo sano", antlgüo reirán, producto de la sabiduria de los antlgüos, que 

indlscullblemente tenían razón, pues como acertadamente lo afirma el maestro Rodríguez 

Manzanera• de un niño físicamente enfermo no podemos exigir un comportamiento recto y 

honesto, menos cuando esa enfermedad se debe al hambre y la falla de atención". (121) 

(120) RODRIGUEZ Manzanera, Luis. Op. Cit. p 66 

(121) lbidem, p. 71 
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Con frecuencia el hambre y la enrermeda<I, acompaña<los de la desnutrición lnrantll, son 

los que inducen a cometer un determlna<lo delHo, pues un menor al observar que alguien posae 

en abundancia y el no tiene na<la con que mitigar su hambre, se apodera de lo que no es suyo, 

surgulendo el delito, tal vez las primeras de las veces sea para satisfacer su hambre, en lo 

sucesivo tal vez ese no sea el móvil. 

Aún cuando nueslro gobierno ha creado algunas campañas tendientes a acabar con el 

hambre, como reparto de los comunmente conocidos "desayunos escolares" más no lo ha logrado 

del lodo. 

El maestro Rodríguez Manzanera, establece que los fadores somántlcos se clasifican en 

tres grupos: 

1) AQUELLOS CONGENITOS O HEREDITARIOS 

2) LOS ADQUIRIDOS EN EL MOMENTO DEL NACIMIENTO 

3) LOS POSNATALES. 

1) HEREDITARIOS. 

La Idea de que la herencia tenga Influencia en la criminalidad, ha sido combatida por 

varios autores, principalmente del área sociológica 
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Diversos estudios han demoslrado la Indiscutible relación de factores heredllarios en 

ciertos sujelos anllsoclales. Lo anterior no Implica que todo crimen lenga origen heredllario ni que 

este tipo de factores sean, por si solos, capaces de producir la desviación crimlal. 

Los primeros esludios (Gooddard, Fuydale, Healy ele.) se estructuran a partir de los 

árboles genealógicos de criminales, en los que se estudiaron famlllas completas cuyos miembros 

eran en su mayoría, anllsociales. 

El maeslro Roberto Tocaven, al respecto opina "aunque no puede Invocarse prueba 

lrrefulable alguna en apoyo de la herencia criminal directa, si puede heredarse cierta polenclalidad 

propia al establecer un marco denlro del cual puede ejercer su lnnuencla el amblenle, en cuanlo a 

Ja formación de lendenclas delictivas, pero eslas proplamenle dicho, no pueden pasar de una 

generación a aira, como herencia efectiva y directa" (122) 

La herencia según Ribot, "es la ley en virtid de la cual lodos los seres vivos llenden a 

repetirse en su descendencia conservando aquellas modalidades de origen físico o pslqulco".(123) 

(122) TOCAVEN, Roberto. Menores Infractores, Ed. Porrúa, México, 1993. p. 25 
(123) CENICEROS, José angel. Delincuencia lnlanlii en México, Ediciones Bolas, 

1936, p 79 
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Cornejo afirma sobre el particular, "si Ja transmisión ruese siempre Integral, sl toda 

atteración de Ja masa somática tuviese un eco en las células germatlvas, Jos caracteres adqulrldos 

de las cuales Ja mayor parte son perjudiciales al Individuo porque ellos acortan Ja vida serla 

hereditarios Invariablemente y se volverían Inconsistentes las rormas de especie, las que 

terminarían por debllllarse y eXlingulrse rápldamenle". (124) 

El maestro Ceniceros Garrido al Respecto afirma, "los lrabajos sobre Ja herencia no puede 

tomarlos en criminalista como verdades conduyenles, y por Jo mismo Ja eslerilizaclón o castración 

de Jos delincuentes y enrermos menlales, son medidas que no deben aplicarse lodavía, pues las 

lesls que las apoyan son de un valor discutible, y Jos casos que registran la estadistlca en ravor de 

ellas son Jan poco numerosas". (125) 

(124) Citado por CENICEROS, José Angel. Op. Cit. p. 81 

(125) lbidem, p. 83 
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Estemos de acuerdo con los maestros Ceniceros Garrido y Roberto Tocavén, en que no 

debe considerarse a la herencia, como un factor por excelencia influyente en la conducta 

infractora del menor, pues si bien es cierto que puede ser una de las causas también lo es, que 

aün cuando un menor crezca rodeado de gente malviviente o Incluso sus padres pueden ser 

"delincuentes•, el menor no lo sea, o a contrario sensu, vemos en la vida diaria la existencia de 

menores adolecentes, que aún cuando se han desarrollado en un ambiente de cultura y buenas 

costumbres observan una conducta desviada o Infractora, en este caso se dice que el menor, pese 

al ambiente en que se desenvuelve carece de atención, carino, amor y por ello ejecutan actos 

lllcilos, pero esto será tema de otro apartado. 

2) LOS ADQUIRIDOS EN EL MOMENTO DEL NACIMIENTO. 

Al PARTO. 

El maestro Roberto Tocavén afirma •numero creciente de evidencias, señala los 

acontecimientos circundantes al parlo, como especialmente Importantes a la etiología de las 

alteraciones mentales y consecuentemente de ta conducta delincuente, como expresión de ellas, 

perinatalmente, el dano al sistema nervioso, se puede causar por anoxia, hemorragia o trauma 

mecánico, la premulurez, las presentaciones anormales y otras com • 
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pllcacfones del trabajo de parto•. (126) 

Por su parte el Maestro Rodriguez Manzanera, establece "el parto Influye también 

en la personalidad del Individuo y por lo tanto, en la delincuencia del menor. 

Independientemente de todos los traumas y diflcuttades del parto, es de tenerse en 

consideración que un elevado número de madres mexicanas no recurren al médico, si no 

que dan a luz auxiliadas generalmente por una partera pnictlca, la que además de las 

deficientes condiciones asépticas, no puede dar ningún auxilio efectivo en caso de parto 

dlflcll •. (127) 

En relación a lo expuesto por el maestro Rodrlguez Manzanera, en lo referente a 

parteras, somos de la opinión que es algo que ya casi no se da, aún en los pueblos o 

comunidades alejados de los centros urbanos, pues generalmente cuentan con centros de 

salud, son muy esporádicos los partos practicados por parteras, en comparación a aftos 

atrás en que madres por !atta de dinero o de los medios o lugares aptos para el parto 

acudlan con parteras para que les practicara o les ayudará en el trabajo de parto. 

(126) TOCAVEN, Roberto. Op. Cit. p. 25 

(127) RODRIGUEZ, Manzanera, Luis Op. Cit. p. 78 
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3.· LOS POSNATALES. 

La frecuencia de las causas blológlcas, adquiridas después del nacimiento como 

responsables de la conducta Infractora es !negable, entre los principales se deben señalar: 

A) CAUSAS ENDOCRINOLOGICAS. 

El profesor roberto Tocavén, expresa • En nuestros días nadie puede dudar de la 

lnnuencia de las secreciones glandulares, en relación con la conducta del Individuo, tal es 

la impotencia de la innuencia de la función endócrina, en cuanto a la glándula de la 

secreción interna en nuestra vida, que para muchos criminólogos la clave del crimen se 

puede encontrar en el mal funcionamiento, toda disfunción provoca serios cambios 

temperamentales". (128) 

Las glándulas pueden funcional de más (hiper) o de menos (hipo), produciendo en 

am!><>s casos trastornos físicos y psíquicos que pueden tener relevancia criminológica. 

El maestro Rodríguez Manzanera opina "en general los autores opinan en que se 

encuentran notas de hlpertenclón de la hipófisis asesinos, hipertíroidismo en homicidios vio 

(128) TOCAVEN, Roberto. Op. Cit. p. 28 
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lentos y pasionales, hlpofunclón de la hipófisis en ladrones, disfunción gonádlca en 

delincuentes contra las buenas costumbres"(129) 

b) EPILEPSIA. 

Es ampliamente conocida como enfermedad climinógena, puede. hablarse de una 

personalidad epiléptica, caracterizada por la excllabllldad, la agresividad y la suspicacia, 

agravada en los menores por falla de inhibldores. 

El profesor Roberto Tocavén, define a la epilepsia como "una enfermedad 

eminentemente crlmlnogénica, destacando dentro de este síndrome, las ausencias con 

automatismo, caracterizadas por la pérdida de control de conciencia, acompañandose de 

actividad automática". (130) 

Dentro de este automatismo eplleptico, están comprendidos todos los actos, 

condicionados o no, que se producen sin la Intervención de la voluntad, esto es, en 

ausencia del control consciente y que no dejan en general, ningún recuerdo. 

(129) RODRIGUEZ Manzanera. Luis. Op. Cit. p. 79 

(130) lbidem, p. 26 
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Entre las alteraciones epileplicas de la personalidad eslá la ineslabllidad del humor, con tendencia 

a la exploslvidad, y de viscosidad Psicoa!ectlva, la lneslabliidad del humor se manifiesta con la 

alteración de periodos de disforia, con pesimismo, Inhibición a la acción, descargas agresivas, e 

Impulsos a la violencia por causas mínimas. La disforía y el mal humor de los epUépUcos, puede 

conducir al suicidio o al crimen. 

Entre las principales manifeslaciones de la epilepsia es la pérdida del conocimiento y 

convulsiones, llegando Incluso a la agresión pues se Irritan con facilidad, una vez que pasa, el 

enfermo puede presentar sinlomas de trísleza externa, cansancio, llegandole a provocar sueño o 

agresividad lo anterior lo afirmamos porque nemes observado muy de cerca enfermos de 

epilepsia. 

c} ALCOHOLISMO Y TOXICOMANIA. 

·es indudable que el alcoholismo y la embriaguez de los padres tiene una considerable 

repercusión en la constltucló física y mental de los hijos en su conducta antisocial" (131} 

Los hijos de padres alcoholizados abundan entre los niños delincuentes. Es Indudable que 

el alcoholismo y la embriaguez de los padres tiene una repercusión considerable en la constitución 

flslca y mental de los hijos en la conducta antisocial 

(131) CUELLO Calón, Eugenio. Criminalidad Infantil y Juvenil Ed. BoSC/1, Barcelona.1934 
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de los mismos•. (132) 

Los mecanismos de este pernicioso innujo son diversos, pues se dice que uno de 

los padres puede estar ebrio en el momento de la unión sexual y el hijo concebido lo será 

bajo el innujo del alcohol que causará un grave dafto en sus células germinales; puede 

también absorber el alcohol con exeso durante la preftez con grave perjuicio en el reto. 

Estos mecanismos son vias de degeneración fisica, mental y moral del nlfto pero 

no es posible precisar cuál de ellos sea la más vlgoroza ni la más rrecuente. 

El maestro J. Bugallo Sánchez, nos expone que el hecho de que un padre sea 

alcohoilco, puede ser rector para que un menor también se convier1a en alcóhollco, nos 

ilustra con un ejemplo de manera lextual expresa: "Que estos nlftos lleguen al llmtte de la 

dellncuencla, al delito do sangre, bajo la lnnuencla del alcohol, es nalural y lógico, pues, 

exacerbados los malos Instintos y sin el rreno de la moral". (133) 

Creemos que el alcoholismo en los padres de los menores, asl como el hecho de 

que un menor sea alcohollco. puede llegar a ser un ractor preponderante para que un me. 

(132) CENICEROS Gamdo, JosáAngel. Op. CH. p. 78 

(133) lbidem. 
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nor se convierta en Infractor, en el primero de los casos un padre alcóholico generalmente es 

descuidado en lados los aspectos de su vlda·y por ende en sus hijos, dejando que actúen o hagan 

lo que mejor les parezca, creciendo el niño prácticamente abandonado, o expuesto a otros tipos de 

vicios, llámese vagancia o malvlvencla de sus padres o amigos se convierta en alcóhollco, una 

persona bajo la Influencia del alcóhol puede cometer lado tipo de actos, sin darse cuenta, Incluso 

Incurrir en Ilícito, porque el alcóhol como lados lo sabemos puede ocasionar que una persona se 

vuelva muy alegre, triste o agresiva o en ocasiones con tendencias delictivas. 

TOXICOMANIA. 

Es un mal social que aqueja gravemente en nuestra sociedad, pues no necesttamos saber 

mucho al respecto, el hecho de que productos tóxicos, lease morfina, mariguana u otros praductos 

hlnalantes como el lhlnner puede ocasionar erectos similares, pudiendo ser Incitadores de violen· 

cia y del demo, pues provoca en su consumidor, todo tipo de reacciones, el más común como pér. 

dlda de la conciencia y realidad en que vive, comunmente conocido como periodo de "alucine" es 

un vlcioque cuando surte sus efectos, se puede llegar a delinquir, pués como sabemos hace al 

Individuo violento: como acertadamente nos refiere el maestro Roberto Tocavén "los viciosos 

aleholicos o toxicómanos llegan a comeler Infracciones, contra la propiedad, Impulsados, casi 

siempre por la necesidad de procurarse dinero para satisfacer sus nece~idades tóxicas, contra las 
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buenas costumbreS, debido a un erotismo desviado y mal contenido, de violencia por faHa 

de control emotivo, con tendencia al pleilo, a la rebelión y a las reacciones Impulsivas en lo 

general•. (134) 

En nuestro juicio un toxicómano, es una persona con grandes tendencias delictivas 

d) DEFICIENCIAS FISICAS 

En la Infancia los defectos fisfcos más comunes son el labio leporino, paladar 

hendido, manchas raciales, nariz hundida, estravfsmo, cicatrices que desfiguran, dientes 

torcidos y contracciones producidas por quemaduras. 

Estos defectos físicos llegan a causar sentimientos de Inferioridad, fealdad y para 

algunos autores como el maestro Roberto Tocavén, opina que pueden Inducir a fa 

delincuencia, en nuestra opinión problemas del físico no llegan a causar o ser causa de 

delHo, pues creemos que tanto una persona "fea" o con deformidades fislcas; como otro 

que se encuentre en pertetas condiciones pueden llegar a delinquir. 

(134) TOCAVEN, Roberto. Op. Cit. p. 27 



138 

4.1.2 FACTOR HOGAR Y FAMILIA. 

De los agenles soclalizadores, el primero y más Importante es la familia, debido a 

su lnnuencla temprana en la formación del Individuo, ya que es la realidad más cercana a 

toda persona y de la cual dependerá buena parte del desarrollo humano de cada uno de sus 

miembros. 

En mayor o menor grado, dentro de la familia se realizan numerosas funciones de 

tipo económico, afectivo, religioso, de protección y de Identificación del menor, las cuales 

contribuyen a desarrollar y a formar la personalidad. La marca de su lnfiuencia continuará 

presente a to largo de ta vida del individuo. 

Ya que como el maestro Roberto Tocaven aflnma • la famllla es ta base y la 

estructura fundamental de ta sociedad, porque en ella realizan tos más altos valores de la 

convivencia humana. Es la unidad básica de desarrollo y experiencia, de realización y 

fracaso y también la unidad básica de la enfermedad y la salud." 

"Se puede considerar a la familia como una especie de unidad de Intercambio, tos 

valores que Intercambian son amor y bienes materiales. Estos valores fiuyen en todas 

direcciones dentro de la esfera familiar'.' (135) 

(135) lbidem. p. 31 
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La decisiva Influencia de Ja famllla eSlá señalada en Ja dellncuencla de menores, 

que para algunos autores, es la única forma de tomarse en cuenta, como lo venimos 

señalando siendo la familla con quien tiene contacto todo Individuo es de quien toma u 

obtiene la fonna de veSllr, hablar, el tono o acento de esa ronna de hablar, con frecuencia 

nos damos cuenta de la procedencia de una persona por su forma de hablar o de su escasa 

o baSla cuttura que posee una persona y muehos de sus actos son consecuencia de Ja 

forma o manera en que el menor haya sido educado por lo que procedemos a hacer un 

análisis en los siguientes aspectos, que a nueSlro parecer son las más Importantes: 

a) La falla de padres 

b) Familia cfimonógena 

a) LA FALTA DE PADRES 

" Entre los niños delincuentes son muy numerosos Jos que provienen de ramillas 

defectuosas: los huérfanos de padre o madre, los abandonados por el padre o la madre, los 

padres divorciados o separados, los padres que a causa del trabajo pasan la jornada 

alejados de sus hijos, los hijos de mujeres viudas o abandonadas por su mando que hacen 

vida marital con su amante.• (136) 

(136) CUELLO Calón, Eugenio. Op. cit. p. 23. 
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La ausencia o falta de uno de los padres del menor. que en nuestra opinión va a causar 

un desequilibrio emocional , y que el menor en ocasiones esté propenso a tOdo tipo da vicios y a 

la delincuencia, si falta la madre generalmente no hay persona idonea que se encargue de ello 

durante el día, porque el padre casi siempre está trabajando y sólo se encuentra en el hogar por 

las noches en nuestro criterio un padre en esas condiciones no alcanza a captar o darse cuenta 

de lo bien o mar que puede estarse comportando su hijo y si falta el padre, la madre se ve 

obligada a trabajar como consecuencia descuida a sus hijos o incluso ella misma puede llagar a 

desviar su conducta convirtiéndose en prostituta o teniendo otro tipo de relación senlimental u 

otros vicios, dejando al abandono a sus hijos y éstos al sentirse en libertad comienzan a 

degenerar su conducta. 

Existen autores como el maestro Rodriguez Manzanera, qua afirman que es más grave ra 

falta de un a figura paterna y al respecto expresa: " La falta de ra madre podría parecer muy grave 

en cuanto que, como hemos vislo, el papel de la madre en México es primordial, sin embargo es 

menos grave de lo que a primera visla parece, pués casi siempre hay alguien que se ocupa del 

pequeno ... la falta del padre es bastante más grave en cuanto implica la necesidad de trabajar, la 

mujer con el meterla! abandono del hogar." (137) 

(137) RODRIGUEZ Manzanera, Luis, Op. Cit. p. 96. 
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En éste aspecto somos de la opinión en considerar que si bien es cierto, que 

generalmente los famlllares se ocupan del menor, también lo es que en el mayor de los 

casos estos familiares no ponen la necesaria atención a los niños o adolecentes, pon¡ue 

casi siempre ese !lo, hermano, primo, etcétera tiene hijos propios a quienes cuidar u 

ocupaciones que acaparan más su atención, por lo que coincidimos con el maestro Fldel de 

la Garza al considerar que • en los grupos famllalres en los que uno de los padres esta 

ausente no hay persona que lo sustlluya. • {138) 

(138) GARZA De la, fldel, Vega de la, Beatriz, y otros. La cultura del Menor Infractor, Ed. 

Trillas. México, 1987. p. 18. 
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Esta grafica nos Ilustra que muchos de los menores Infractores carecen de padre o 

medre o de ambos. 
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b) FAMILIA CRIMINOGENA. 

• Existe un tipo de familia que podriamos llamar • típicamente crimonógena •; en 

ésta familia es casi imposible que el menor no llegue a delinquir, ya que generalmente sus 

primeros delttos son dirigidos por los mismos padres.• (139) 

La mayoria de las veces éstas familias viven en un ambiente de absoluta 

promiscuidad donde no es extraño el incesto, donde imperá la miseria y el hambre, donde 

los niños son mandados por los padres a delinquir o a pedir limosna y cuando son mayores 

incluso a prostituirse. 

Estas familias habitan en barrios o regiones attamente cr1minógenas, verdaderas 

casas de bandalismo. donde ni siquiera la policía se atreve a entrar. En la ciudad de Méxlco 

éstos barrios van desapareciendo y quedando sólamente su recuerdo. 

Pués como afirma el profesor J. Bugalio Sánchez • un niño creado entre 

alcóholicos, prostitutas o delincuentes, tiene que tener de éstos defectos. una idea 

completamente distinta de la que se forme otro niño educado por una familia honrada y 

moral• (140) 

(139) ROORIGUEZ Manzanera. Luis. Qp. Cit. p. 93 

(140) BUGALLO Sánchez, J. La delincuencia infantil. Javier Mata Edilor. Madrid 1931. 

p.45. 
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Fred Schoff realizó el estudio 1589 menores Infractores y encontró que 577 eran 

hijos de bebedores, 218 la madre trabaja todo el día fuera de casa 316 no tenlan padre, 298 

carecían de madre y 814 de ambos, 30 eran hijos de criminales, 12 no hablan tenido nunca 

domicilio y 21 vivlan en hogares mal constituidos. 

Hemos hablado de familia crimonógena, de la falta de padres, pero no podemos 

pasar por alto la existencia de padres que aún cuando no abandonan a sus hijos Jos 

descuidan demasiado o no son comprensibles con ellos, en el plimero de los casos los 

padres se adentran a los llamados • compromisos sociales ·, olvidando a sus hijos o 

dejándolos en manos de sirvientes o guarderias creyendo que con el sólo heeho de 

procuralies alimento, vestido y calzado cumplen con su función de padre dejando de 

considerar que un hijo necesita de cariño, atención de que el padre se Interese por las cosas 

que hace que lo auxllle en sus trabajos escolares etc. En el segundo de los casos 

encontramos el clásico padre machista que no presta atención al menor, y piensa que el no 

entiende nada y que el padre siempre tiene la razón, no le permite expresar lo que le gusta 

o quiere hacer, porque lo puede juzgar de desobediente e lnsultalio o Incluso golpealio 

creciendo el menor con miedo o traumado por el padre que lo ve como un ogro, el niño no 

puede compartir sus Ideas con él porque el papá siempre lo juzga o mattrata con las 

clásicas frases de • aqul el que manda es tu padre y nadie más ", no se da cuenta o no 

quiere darse cuenta del mal que puede causar al menor; éste y muchos factores pueden 

ocasionar desviaciones en la conducta de un menor. 



145 

4.1.3. LA ESCUELA • 

En nuestra sociedad y al cumplir el nil\o seis anos de edad, se produce un acontecimiento 

de vital importancia:. el ingreso a la escuela que va a dotar al nillo de un segundo ambiente. Tal 

suceso lo coloca frente a la experiencia completamente nueva para él, inclusive aunque haya 

concurrido al jardín de ninos, por primera vez en su vida va a conocer y a sentir un ambiente 

efectivamente neutral, donde habrá de conquistar por si mismo su propio hogar, sin beneficiarse 

del favorable perjuicio del amor paterno, va a tenerse que adaptarse a normas inevitables, para el 

desconocidas, mediante las cuales fracasan las manifestaciones de conquista y efecto tan 

poderosas en el hogar desde entonces, será uno de tantos. 

El problema surge cuando el menor no logra adaptarse a la escuela, los nillos que 

fracasan en el sistema educativo llegan a odiarla y como afirma el maestro Rodríguez Manzanera 

·" sera un menor frustrado, acomplejado; su falta de interés se reflejará en fugas y errores de 

conducta" (141). El niño inadaptado presenta el peligro del vagabundaje en primer término ya que 

al tener todo al tiempo libre sin tener nada que hacer se vuelve ocioso incluso de conducta 

infractora. 

(141) RODRIGUEZ Manzanera, Luis Op. Cit. p. 135. 
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4.1.4. LAS DIVERSIONES Y LOS MEDIOS DE DIFUSION. 

a) EL BILLAR 

El billar es un juego de salón por demés discutido, No es que el billar tenga en si 

nada de nocivo, simplemente que los billares han sido por tradición centro de reunión de 

todo tipo de vagos y malvivlentes. 

Aún cuando se ha buscado la protección del menor de edad, prohibiendo su entrada 

a los billares, de todas formas, el billar sigue siendo un medio crimlnógeno, un sitio de 

reunión de Indeseables, pero que es preferible a la cantina o prostlbulo. 

Desde luego es atrevido generalizar; hay lugares donde el billar y la cantina son el 

mismo establecimiento. Hay billares de pésima reputación y hay otros, ven:laderos clubes 

deportivos. 

La posible solución no se encuentra en encerrarlos si no vigilarlos. 

En nuestra opinlon Igual medida debería de aplicarse en el caso de las cantinas. 
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b) PROSTITUCION. 

Es un hecho bien conocido, el que la prostitución ha existido en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, desde el día que el hombre empezó a vivir en comunidad. 

Esta aHeraclón conduela! en la adolescencia y juventud está teniendo un Incremento 

a nivel bachillerato y unlver.;itario tal como sucede con la fannacodependencla y dfa con 

día es más frecuente el ejercicio de la sexualidad entre adolecentes y Jóvenes de edad 

escolar. 

• Los prollbulos asl como las zonas de tolerancia en la ciudad de México, fueron 

perseguidos y eliminados casi totalmente en los úttimos años, pero simplemente oprimiendo 

el problema sin darle ninguna solución lógica~ (142) 

Esto ortglnó como resuttado un gran aumento de la prostitución clandestina, sin 

ningún control policiaco ni menos sanitario y dondo es Imposible saber cuantos menores 

ejercen ta prostitución ni cuantos menores van con prostitutas, favoreciendo asl la 

explotación y perverción de menores, la Inmoralidad policiaca, etc. Con los efeclos morales, 

sociales y sanitarios de suponer.;e. Basta con transitar algunas calles claves de nuestra 

ciudad para percatamos que aún en plena luz del día, se trafica con el cuerpo de Jovencitas, 

algunas dan la Impresión de ser menores de edad, pués en su mayoría son bastante 

jóvenes. 

(142) RODRIGUEZ Manzanera, LulsOp. Cit. p 177. 
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Estudiando los rectores de la delincuencia en un menor apreciamos la existencia de 

una amplia gama de los mismos, sin embargo en nuestra opinión las de mayor Importancia 

estén en el sector ramlllar, porque no en vakle se ha afirmado que la ramilla es la base de al 

sociedad; una ramilla es como una pequeña sociedad, donde se crece, desanolla y se rorma 

lodo Individuo, creemos que un menor va a actuar de acuerdo a la educación que le den sus 

padres, de la atención y cuidado que muestren ante sus hijos, pués con rrecuencla nos 

damos cuenta con tristeza que muehos padres con poderío económico, principalmente, 

dejan a sus hijos al cuidado de otras personas, donde tal vez sus necesidades alimentarias 

son sallsreehas, pero no así, su necesidad de cariño, atención y lo principal orientación, por 

ello consideramos que el abandono, rana de atención v de orientación de los padres hacia 

sus hijos es el principal ractor de que un menor desvle su conducta y lodo elfo dentro del 

nucieo ramlllar. 

4.2. PREVENCION DE LA CONDUCTA INFRACTORA EN EL MENOR. 

Prevenir afirma el maestro Rodríguez Manzanera, • es el conocer con anticipación 

la probabilidad de una conducta criminal, disponiendo los medios necesarios para evttarta • 

(143) 

(143) lbldem. p. 459. 
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La ley para el tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal, en su articulo 

34 nos dice que se entiende por prevención general y especial, mismo que a la letra establece: 

ART. 34.- • Para los efectos de la presente ley, se entiende por prevención 
general el conjunto de actividades dirigidas a evitar la realización de conduc
tas constitutivas de Infracciones a las leyes penales y, por prevención espe- -
clal, el tratamiento Individualizado que se proporcione a los menores que han 
Infringido dichas disposiciones para Impedir su relnteraclón". 

Como es de observarse la ley distingue dos tipos de prevención, general y especial, la 

general que va dirigida a un grupo de personas como ejemplo podemos .citar los mensajes 

televisivos que emite la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal; aún cuando no es un 

mensaje exclusivo para menores va encaminado a prevenir la delincuencia. En el segundo caso 

estamos ante presencia del tratamiento que se le aplica a menores Infractores con el fin de que 

éstos no repitan dicha Infracción, la ley de la materia establece, la existencia de la Unidad 

Encargada de la Prevención y Tratamiento de Menores, misma que encuentra su fundamento en 

el articulo 33 de la ley en referencia y que a la letra elablece: 

ART. 33.- • La Secretaria de Gobemación contará con una unidad 
administrativa cuyo objeto será llevar a cabo las funciones de pre
vención general y especial, asi como las conducentes a alcanzar la 
adaptación social de los menores infractores.• 
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Las funciones de la unidad administrativa encargada de la prevención y el 

tratamiento de menores Infractores se encuentra establecida en el artfculo 35 de la ley de la 

materia que a la letra establece: 

ART. 35.- • La unidad admlnlstraliva encargada de la prevención y tratamiento 
de menores, desempeftará las funciones que a continuación se seftalan: 

1. La prevención, llene por objeto realizar las actividades normativas y 
operativas de prevención en materia de menores Infractores. 

11.- La de procuración, que se ejercerá por medio de los comisionados 
y que tienen por objeto proteger los derechos y los Intereses legftlmos de las 
personas afectadas por las Infracciones que se atribuyan a los menores, asl 
como los Intereses de la sociedad en general, conforme a lo siguiente: 

a) Investigar las Infracciones cometidas por los menores, que le sean 
turnadas por el Ministerio Público, conforme a lo previsto en las reglas de 
Integración de la Investigación de Infracciones de esta Ley; 

b) Requerir al Ministerio Público y a sus auxiliares, a fin de que los 
menores sujetos a Investigación le sean remttldos de Inmediato; 

c) Practicar las diligencias de carácter complementario que sean 
conducenles a la comprobación de los elementos constttutlvos de las 
Infracciones, así como las pendientes a comprobar la participación del menor 
en los hechos: 

d) Tomar declaración al menor ante la presencia de su defensor; 
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e) Recibir testimonios, dar fe de los hechos y de las circunstancias del caso, asl 
ccmo de los instrumentos, objelos y productos de la lnfraccl6n pudiendo allegarse de 
cualquier medio de convicción que pennlta el conocimiento de la verdad hislórica; 

f) Intervenir, conforme a los Intereses de la sociedad, en el procedimiento que se 
Instruya a los presuntos infractores ante la Sala Superior y los Consejeros, asl como en 
la ejecución de las medidas de orientación, de protección, y de tratamiento que se les 
aplique; 

g) Solicitar a los consejeros unitarios se giren las órdenes de localización y 
presentación que se requiera para el esclarecimiento de los hechos materiales del 
prcx:edlmiento; 

h) lnlervenir anle los consejeros unitarios en el procedimiento de conciliación 
que se lleve a cabo entre los afectados y los representanles del menor y, en su caso, de 
los responsables solidarios, en relación con el pago de tos da~os y perjuicios causados 
como consecuencia de las Infracciones cometidas por los menores; 

i) Aportar en representación de los intereses sociales, las pruebas pertinentes y 
promover en el procedimiento las diligencias conducentes al esclarecimienlo de los 
hechos que se le atribuyen al menor; 

j) Formular los alegalos en cada uno de los casos en que intervenga, solicitando 
la aplicación de las medidas de orientación de protección y de tratamiento a la 
terminación del procedimiento. 

k) interponer, en representación de tos intereses sociales, los recursos 
procedentes en los termines de la presente ley; 

I¡ promover la recusación de los integrantes de la Sala Superior de los 
Consejeros Unitarios, cuando los mismos no se inhiban de conocer, de conformidad con 
lo establecido en este ordenamiento. 

m) Poner a los menores a disposición de tos consejeros, cuando de las 
investigaciones realrzadas se le desprenda su participación en la comisión de una 
infracción t1p1ficada como delito en las leyes penales, y 



n) Velar porque el principio de legalidad, en el ámbito de su 
competencia, no sea conculcado promoviendo que el procedimiento se 
desahogue en forma expedita y oprtuna; 

111.· La de diagnóstico, tratamiento, seguimiento y servicios auxiliares, que 
llenen por objeto practicar el estudio blopslcosoclal, ejecutar las medidas de 
tratamiento ordenadas por los unitarios, reforzar y consolidar la adaptación 
social del menor y auxiliar a la Sala Superior y a los consejeros en el 
desempeilo de sus funciones; 

IV.- La de carácter administrativo, que llene por objeto la aplicación de los 
recursos humanos, materiales y financieros para el desempefto de las 
funciones propias de dicha unidad; y 

V.· Las demás que competan de conformidad con la presente ley y sus 
disposiciones reglamentarias y administrativas." 
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Como es de apreciarse la función principal de ésta Unidad administrativa, es la !fe 

velar por el respeto a las garanlias Individuales del menor Infractor y que se realice el 

procedimiento conforme a derecho; pués en cuanto a prevención se refiere realmente en 

muy escueto y no establece de manera precisa en que va a consistir la prevención a la 

conducta Infractora. 

Consideramos que debe ponerse un poco més de atención a ta prevención de la 

delincuencia, ya que de ésta manera el pais estarla un poco más menos acoSado por este 

problema social que cada día aqueja más a la sociedad, pués no sólo se forman más 

Infractores sino incluso perfeccionan sus métodos para lograr. su fin, creando Incluso 

organizaciones• pandillas• o • bandas• como comunmente se les conoce. 
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4.3. OBSTACULOS, CONTRADICCIONES Y PERSPECTIVAS EN EL TRATAMIENTO 

DE MENORES INFRACTORES 

La tratadista Hilda Melchori sostiene " el delincuente es un individuo enfermo parece 

rfdiculo por Jo obvio, expresar que ef delincuente es un individuo enfermo, ... el hombre no roba o 

mata porque nacfo criminal o ladrón, el delincuente al igual que el enfermo mental realiza sus 

conductas comunes de proyección de su enfermedad. Mientras que el hombre normal consigue 

reprimir sus tendencias criminales y dirigirtas en un sentido social. "(144) 

Existen autores como la que acabamos de citar que sostienen que un menor infractor, es 

en realidad un enfermo y por ello comete 1Jfcitos, creemos que sí bien es cierto, un menor infractor 

es un enfermo, también lo es que si se le aplica el tratamiento adecuadamente, puede lograr su 

adaptación social; sin embargo esto último no siempre se logra, porque existen ciertos vicios y 

obstaculos. 

(144) MELCHORI, H1lda Psicología Criminal. Ed. Porrúa, S.A. Segunda Edición, México. 1977. 
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4.3.1. OBSTACULOS 

La sobrepoblaclón en los centros de tratamiento es un factor que puede Impedir la 

adecuada aplicación del tratamiento y como consecuencia no lograr su fin Inmediato, la 

adaptación social del menor. 

Como lo hemos venido afinnando el tratamiento aplicado a menores Infractores en 

ténninos generales es bueno por las fijuras jurídicas que se Introdujeron en el procedimiento ante 

el Consejo de Menores, más no la consideramos adecuada para menores que cuya edad nuctua 

entre dleclsels y dieciocho años de edad quienes a nuestro parecer poseen el pleno discernimiento 

y comprenden la lrascendencla de sus actos, como consecuencia su peligrosidad puede ser 

mayor. 

Por lo que como ya lo hemos expresado consideramos deben apllcarsele tratamiento 

especializado, en una lnstttuclón Independiente al Consejo de Menores y ser más regido el 

tratamiento respecto de estos menores, y asi evttar posibles contaminaciones, es decir evHar que 

los Infractores experimentados o con mayor discernimiento inHuyan sobre los Infractores comunes 

y consituya un obstaculo para el tratamiento de estos, más sin embargo, ello no es del todo 

posible porque se extralimitaría en sus funciones y del fin para el cual fue creado por ello no va 

más allá de lo que su propio cuerpo legal ordena. 
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4.:U. CONTRADICCIONES 

Como lo expusimos en el capitulo anterior, el Consejo Tutelar no es centro 

penttenclario sino un centro de tratamiento especializado para menores Infractores; pese a 

ello existen centros de tratamiento donde muchas veces a los menores se les da malos 

tratos o Incluso las autoridades Internas aplican medidas que van más haya de lo que 

ordena la propia ley, lmponiendoles castigos o medidas correctivas muy severas. 

Muchas veces nos damos cuenta con desagrado que los Consejos Tutelares 

cierran sus puertas, es decir no permiten facllmente el acceso al público a las Instalaciones 

de las mismas Impidiendo con ello poder observar la forma de vida o la manera en que 

viven los menores dentro de estas Instituciones, situación que no debería ocurrir porque se 

supone que eslamos en presencia de un centro de tratamiento y no de un penal o 

reclusorio. 

4.3.3. LA REINCIDENCIA 

Empecemos nuestro anéllsis con un observación: " la reincidencia no es un caso 

excepcional, el 38% de los menores de la encuesta son reincidentes (N=108). Todo parece 

demoslrar que efectivamente, la acción preventiva de tas lnslltuciones de seguridad social 

para menores han obtenido poco éxito, ya que casi 4 de cada 10 muchachos que han 
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Ingresado a ellas vuelven a delinquir". (145) 

Porcertajes de este tipo, son tos que nos preocupan, sobre todo quienes tenemos 

cierto Interés por este mal social, por ello hacemos lncaple al afirmar que un menor de 

edad que posee discernimiento, revele alta peligrosidad y tendencias a ta reincidencia o 

sea reincidente se te aplique el tratamiento especializado en una Institución Independiente 

al Consejo de Menores, es decir, en las "estancias juveniles" que proponemos, asl como 

crear en un apartado de ta ley un órgano Independiente del Consejo de Menores que 

supervlce la adecuada aplicación del tratamiento. 

4.3.4. PERSPECTIVAS 

Creemos que entre tos multlples objetivos que llene nuestro pals para lograr et 

avance tanto económico como cullural, estan tas de mejorar las leyes tendientes a regir ta 

conducta del menor Infractor, tan es asl que en el año de 1992 se creo ta ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para et Distrito Federal en materia común y para toda 

la República en materia Federal, ley que en relación con ta anterior introdujo nuevas 

figuras Importantes en et procedimiento ante et Consejo de Menores tales como ta del 

abogado defensor y de la Unidad encargada de la prevención y tratamiento de menores 

Infractores. 
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Consideramos que la ley que rige actualmente a los menores Infractores, es buena, más sin · 

embargo la mayoría de las leyes poseen ciertas deficiencias mismas que se lran subsanando con 

el tiempo, pues una ley en teoría puede ser excelente, pero en la práctica su efectividad puede ser 

escasa, y es donde enlran las funciones de los legisladores en conjunción con los miembros del 

Consejo de Menores para corregir dichas defienclas de la ley. 

Por otro lado es Importante poner atención en las leyes aplicables o tendientes a regir o 

dirigir la conducta de los menores Infractores no sólo en cuanto a leyes se refiere sino en todos los 

aspectos, principalmente el educacional y el cultural, porque si tomamos en consideración que la 

población esta compuesta por una gran cantidad de niños y adolecentes, puesto que nuestro país 

según las estadlstlcas poblaclonales predomina la gente jóven, y siendo estos el ruturo del país en 

quienes estará la dirección de la misma, entonces porque no procurar que los mismos sean 

hombres de bien y de provecho; estamos conclentes que en toda población siempre va haber 

personas con desviaciones de conducta, que no se interesen por hacer cosas de provecho pero 

también es cierto que debemos dar nuestro mejor esfuerzo, para que los menores Infractores sean 

menos en número y los que Incurran en conducta Infractora logren su adaptación. 

Vivimos en un país donde los problemas son muchos y la criminalidad incrementa die a 

dla generada por la misma sociedad en que nos desenvolvemos, por fo tanto, porque no lograr 

nosotros mismos que la crtmlnalldad sea menor y hacer una sociedad armoniosa. 
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CONCLUSIONES 

1.- La autoridad competente para conocer de Infracciones cometidas por menores de edad, 

es el Consejo de Menores. 

2.- La competencia del Consejo de Menores se deriva de la menor edad del Infractor, asl 

como de su • Incapacidad legal", es decir, su lnlmputabllldad por carcer de capacidad de 

querer y entender como consecuencia no son sujelos a las sanciones contempladas por el 

Código Penal. 

3.- Los menores de once anos que Incurran en conducta Infractora, senln sujetos de 

asistencia social por parte de los sectores público, social y privado, mismo que se 

constltuiran como auxiliares del Consejo de Menores, medida que a nuestro juicio es 

adecuada por la lnlmputabllldad del menor de edad. 

4.· Cuando la Infracción cometida se trate de conducta no lntencloal o culposa, el menor 

senl entregado a sus representantes legales. 

11.- Al menor Infractor que previo el procedimiento ante el Consejo de Menores, en que se 

determine suplena participación en la comisión de la Infracción se le aplicará tratamiento 

externo o Interno slgún lo determine la Resolución Definitiva. 



160 

11.- En la aplicación del tratamlenlo Intensivo y prolongado para jóvenes que revelen alta 

Inadaptación se tomará en consideración lo siguiente: Gravedad de la Infracción; atta 

agresividad; elevada posibilidad de reincidencia; alteraciones Importantes del 

comportamiento previo a la comisión de la conducta Infractora; falta de apoyo familiar y 

ambiente social criminogeno. 

12.- Como lo hemos venido afinmando el tratamiento aplicado por el Consejo de Menores, 

en ténmlnos generales lo consideramos bueno, más no asl para los menores de edad cuya 

edad fluctuan entre 16 y 18 años de edad porque a nuestro parecer en su mayoría son ya 

Imputables. 

13.- Consideramos que un menor Infractor acuya edad vaya entre 16 y 18 a~os de edad y 

que previo los dlctamenes periciales en que se detenmlnen su Imputabilidad, deberá 

aplicarse tratamiento especializado en Institución Independiente del Consejo de Menores. 

1•.- Para la aplicación del tratamiento especializado a que nos referimos en el apartado 

anterior, deberá tomarse en consideración detenmlnados factores, así como un tratamiento 

más rlgldo y estricto en relación al Infractor común. 
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15.· Todas las leyes Uenen Ciertas deficiencias y la aplicable a menores infractores no 

puede ser la excepción pero tenemos la certeza que se iran perfeccionando hasta lograr la 

mayor efectivklad posible. 

11.· Somos de la opinión que debe tomarse especlal atención con las leyes aplicables a 

menores Infractores, por ser los nl~os o adolecentes el futuro de nuestro pais, entonces 

porque no poner nuestro mejor esfuerzo para lograr su adaptación social y más aún darles 

una educación tal que prevenga que incurran en la comisión de conductas antisociales. 
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